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Mesa Redonda:
La Reforl7Ja Política*

Dip. Agustín Basave
Benítez
Moderador

La idea de esta Mesa Re
donda es discutir la Re
forma Política que la LV
Legislatura llevó a cabo
recientemente.

No quisiera sesgar
el intercambio de ideas,
pero a mí en lo personal
me parecen muy inte
resantes las dos posturas
que en torno a ella se han
gestado.

Una, que considera
un avance importante en
el proceso democra
tizador mexicano, yotra
que la considera insu
ficiente y que quizás con
una visión no gradua
lista, juzga que no va a
ayudar a la realización
de unas elecciones
transparentes e incues
tionables.

El primer punto o
la primera posición es,
sin duda, el punto de vista
del gradualismo, que
considera que la demo
cracia es un proceso que
no termina y, por lo
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tanto, tiene avances que
no pueden ni deben ser
desdeñados, que tienen
que ser reconocidos; y el
segundo, parte de una vi
sión un poco más maxi
malista, en la cual se
habla de que la demo
cracia es o no es, y que no
admite grados.

Sin demérito de
otras posturas y de otras
apreciaciones, yo qui
siera que, a medida de lo
posible, los diputados
representantes de los
distintos partidos polí
ticos nos dieran su
opinión al respecto.

Están con nosotros
el diputado Francisco
José Paoli, del PAN; el
diputado Juan Campos
Vega, del PPS; el dipu
tado José de Jesús Be
rrospe Díaz, del PFCRN;
la diputada Cecilia Soto
González, del PARM, y un
analista independiente,
Jorge Fernández Menén
dez, Director del suple
mento "Política" de El
Nacional, quien segura
mente aportará una
visión más fresca y dis
tinta a la de los partidos
políticos.

Dicho lo anterior,
le pido al diputado Paoli
que nos de su punto de
vista en esta primera
ronda de intervenciones.

Dip. Francisco José Paoli
Bolio
Partido Acción Nacional

En primer término, qui
siera señalar que, para
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nosotros, la Reforma Po
lítico Electoral tiene
tres elementos. Uno de
ellos es el cambio cons
titucional que deter
mina, en el plano legal,
la más alta jerarquía y
establece los límites
y las metas fundamenta
les. Otro es el cambio de
la Ley Secundaria, de la
Ley reglamentaria de lo
constitucional, y el ter
cero es el de las prácticas
políticas.

Cualquiera de estas
tres patas de la mesa de
la Reforma Electoral
-dicho metafórica
mente- que falle, hace
que ésta sea más o menos
demeritada.

Para nosotros hay
una serie de cambios que
se gestan a nivel cons
titucional; algunos de
ellos han sido luchas que
el PAN ha dado desde hace
decenas de años, y plan
teamientos e iniciativas
que constan en la me
moria de la Cámara que
han sido recogidas en una
medida sustancial por
la Reforma Constitu
cional.

Es difícil pensar
que nadie pueda tener una
satisfacción absoluta o
plena. La satisfacción se
produce en términos de
un balance en donde la
cantidad de cambios que
se logran puede consi
dersarse como sustan
cial, significativa, como
que pesa más que lo que
quedó sin cambiarse o lo
que se considera insatis
factorio; y este es el caso
en relación con la Re-

forma Constitucional, en
términos generales.

Para destacar los
puntos centrales que
parecen positivos, y por
los cuales se dieron tanto
el voto en lo general como
en lo particular a las re
formas constitucionales,
señalaría que el primero
más importante para
nosotros, en términos de
jerarquización de los
cambios, es el de tener
mayores elementos para
lograr lo que puede de
finirse, en términos
abstractos, como una
justicia electoral.

No quiero decir que
la haya automáticamente.
Nadie puede garantizar
la justicia electoral a
partir de un cambio le
gal, como no se garantiza
tampoco en materia
penal. Es decir, el hecho
de que exista un Código
Penal no quiere decir que
vaya a dejar de haber
delincuentes, pero exis
ten mejores normas que
pueden condicionar,
inducir, e incluso pro
gramar -se habla de la
función programática de
la ley- mejores rela
ciones en el mundo de lo
real.

Así pues, creemos
que hay avances sustan
ciales para lograr una
mejor justicia electoral,
sin que esto sea una
garantía plena o abso
luta. Esto reclama que la
ley sea aplicada y que
haya una organización
cada vez mejor, más
amplia, más consciente,
más organizada de la



ciudadanía y de los par
tidos.

La ley por sí sola
tampoco funciona, re
quiere de gentes que la
hagan funcionar. Induda
blemente si se ven en
conjunto las siguientes
disposiciones que enun
cio, sin entrar en el
análisis de fondo, la eli
minación de la autoca
lificación que implicaba
una evaluación que se
consideraba como dejuez
y parte, que se calificaba
de ser injusta por hacer
los mismos que se bene
ficiaban de ella, junto
con el Tribunal de Pleno
Derecho, que se establece
en su segunda sala de
revisión, integrada por

miembros del Poder
Judicial, que por prime
ra vez interviene en el
aspecto electoral, y
viendo otros elementos,
que si bien no son de nivel
constitucional, vienen a
reforzar la posibilidad
de un trabajo de justicia
electoral mucho mejor,
como son una mejoría del
padrón, el acceso a las
bases de datos nominales
y de imágenes que se
logra a nivel del COFIPE,
porque esto hay que verlo
en relación con la capa
cidad para presentar
muchos más tipos de
prueba, además de la do
cumental pública, que
era la única que se ad
mitía en la ley anterior,
y la mejoría en los tiem-

pos de análisis que tendrá
el tribunal; todo esto
presenta elementos que,
en el balance, parecen
positivos.

Es posible que hu
bieran otras sugerencias
y que existieran insa
tisfacciones parciales,
pero en conjunto vemos
que este es el primer
gran avance para dotar
de instrumentos que
pueden ser utilizados por
la ciudadanía, por los
partidos, por los prin
cipales agentes del pro
ceso electoral, en forma
más ágil, más amplia y
que permitirá una
profundidad mayor en la
calificación de las elec
ciones.

Después vendría la
apertura del Senado de la
República, que también
es una bandera que fue
planteada en en la década
de los 50 por Estrada
Iturbide, que ha sido
replanteada en otros mo
mentos, por diversas
iniciativas, incluidas las
de Acción Nacional, hasta
la más reciente.

La apertura del
Senado de la República,
cuya mejor fórmula, nos
parecía, era la de la pri
mera minoría. Sabemos
que existe la posibilidad
de otras fórmulas, pero
la de la primera minoría
nos parece que cumplía
con mayor ortodoxia en
relación con el sistema
federal adoptado por
México.

Si bien no es una
representación propor-
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cional, aunque pudiera
calcularse, sí permite
que las principales
fuerzas políticas en cada
una de las entidades, sean
las que queden re
presentadas como pri
mera minoría en el
Senado, dando a este
Cuerpo Legislativo una
vitalidad, un remosa
miento, una dignifica
ción y una capacidad de

trabajo legislativo mu
cho mayor que la que
tiene ahora.

En tercer lugar y
aún cuando se ha visto
por separado, vemos co
mo muy importantes las
reformas logradas en el
Distrito Federal. Son 1 1
cambios constitucionales
los que implica, por eso
los menciono a este nivel.

y habría otras que pu
dieran tener cierta
importancia pero, aún
cuando sean a nivel
constitucional, su valo
ración es menor -con
cretamente la del ar
tículo 82- que nos
parecía, establece una
discriminación para un
conjunto de mexicanos
nacidos en México, como
no se hace en ningún país
del mundo.

6

De los que yo he
revisado, solamente en
Grecia se pedía la pa
ternidad por nacimiento,
y en todos los demás
países, incluso en los
más conflictivos en sus
fronteras o con proble
mas culturales muy
difíciles, se pedía sim
plemente que fueran
nacidos en el país, y en
algunos casos se soli
citaba residencia, que me
parece el elemento fun
damental de esta re
forma.

Yo lo dejaría a
nivel constitucional allí.
Creo que habrá oportu
nidad para entrar en más
detalle en el asunto de la
Ley Secundaria, y por lo
pronto yo señalo que
estos cambios llevaron
al Partido Acción Nacio
nal a votar, en lo general,
aprobatoriamente los
artículos constitu
cionales que tocan la
reforma; y con dife
rencias y discusiones en
lo particular, también
tuvimos, en principio,
una aprobación de cada
uno de estos artículos
constitucionales.



Dip. José de Jesús
Berrospe Díaz
Partido del Frente
Cardenista de
Reconstrucción
Nacional

Para el PFCRN, la Refor
ma Política Electoral ha
sido algo que el pueblo de
México ha reclamado en
todo el tiempo, para que
exista realmente en este
país la democracia, que
es lo que al pueblo le con
viene para poder elegir
en forma libre y adecuada
a sus gobernantes.

Por eso, nuestro
partido cree que esta
reforma política era
necesaria, como también
seguimos considerando
que no ha terminado sino
que debe continuar, por
que es un reclamo cons
tante del pueblo para
lograr el objetivo que
nos proponemos los
mexicanos.

Las luchas que a lo
largo de la historia el
pueblo ha emprendido,
llevan este objetivo:
lograr una verdadera de
mocracia. Por eso cree
mos que las verdaderas
fuerzas democráticas lo
confirman. El Partido del
Frente Cardenista, desde
el momento en que fuimos
convocados para la re
forma participamos de
una manera completa,
porque llevamos la firme
esperanza de que esta
reforma se iba a dar de
manera correcta.

En primer lugar
participamos 4 elemen
tos del partido; 4 di-

putados en la Comisión
Plural en la que tuvimos
más de 100 reuniones y
queentodasycadaunade
ellas, el partido tuvo
presencia no solamente
dando nuestros puntos de
vista sino que también
en las comisiones donde
se ananlizó tanto la re
forma constitucional
como la reforma de la Ley
Secundaria, en donde
estuvimos también pre
sentes.

Prueba de ello fue
que para la reforma
constitucional, nuestro
partido presentó una
iniciativa que fue inte
gral, donde proponíamos
la reforma de varios
artículos constitu
cionales; después, ya en
el debate, la participa
ción de los diputados de
mi fracción fue lograr
una reforma para el
pueblo. Estuvimos hasta
el final, aunque en cierto
momento el partido
determinó retirarse
cuando vio que la reforma
no seguía el rumbo ade
cuado. Por esa razón, el
sentido del voto del
Frente Cardenista, en lo
general, fue en contra de
esta reforma, ya que
consideramos que las
concesiones que se da
ban con dedicatoria es
pecial para nuestro
partido no eran real
mente el reclamo del
pueblo.

También consi
deramos que las re
formas a algunos de los
artículos como el 82, o
la apertura del Senado,
no era lo adecuado, esta

fue la razón que nos llevó
a dar nuestro voto en
contra. Sin embargo, a
lo largo de la discusión
ya en lo particular, vi
mos que tomó un rumbo
un poco diferente, sobre
todo aceptando algunas
proposiciones de los
partidos que luchaban
por que esto se llevara a
cabo, inclusive de nues
tro partido se aceptaron
varias modificaciones,
me refiero a la ley
secundaria COFIPE y por
esta razón y varias más,
ya al final, nuestro voto
en lo particular fue a
favor.

Creemos, pues,
firmemente que el pueblo
de México sigue en pie
para lograr una reforma
completa, sobre todo que
sea plural y democrática.
Por eso, seguiremos en
pie de lucha con el pue
blo, buscando la manera
de lograr en otras oca
siones de manera cons
tante, que exista en
nuestro país un sistema
de elección de nuestros
gobernantes donde el
pueblo participe y su
voto sea respetado; y
también que los gober
nantes sientan el res
paldo del pueblo que los
eligió, por el voto directo
y popular y que no exis
tan los problemas de tipo
postelectoral, que sobre
todo algunos de los par
tidos aprovechan para
lograr lo que no obtu
vieron mediante el voto
del ciudadano.

Nosotros queremos
que sea el voto el que
decida quien debe gober-
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nar este país y que se
respete el voto y la
voluntad del ciudadano.

Dip. Cecilia Soto
González
Partido Auténtico de la
Revolución Mexicana

Yo no quisiera repetir
cuestiones que ya se han
planteado y que son del
dominio público; creo
que el balance, espe
cialmente en el aspecto
constitucional, donde

también nuestro partido
votó a favor, la reforma
es positiva.

Sin embargo, desde
el punto de vista de cómo
se implementa en la Ley
Secundaria y la manera
en cómo fue llevado a
cabo, tiene resultados
muy disparejos desde el
punto de vista del desa
rrollo plural.

Es una ley que
favorece el bipartidis
mo. Especialmente en la

integración de la Cámara
de Diputados se podrá
decir que hay otra serie
de factores en donde se
alienta la participación
de los partidos con peso
menor; sin embargo,
creo que la Cámara es un
escenario muy impor
tante para el desarrollo
de los partidos políticos,
creo que básicamente
antes de empezar la
negaciación, el partido
oficial cedió en dos
puntos frente al Partido
Acción Nacional, quien

8



por otra parte, tenía
propuestas muy intere
santes: uno la integra
ción de la Cámara durante
largo tiempo; el PAN
había reclamado ser un
partido sandwich en
términos de que perdía
diputaciones pluri
nominales a favor tanto
del partido mayoritario
como de los partidos pe
queños, y en ese sentido
centró la negociación ya
con el acuerdo de cómo
sería la integración de la
Cámara, en este caso
favoreciendo al PAN que,
si aplicamos los es
cenarios del 91 , gana por
ejemplo 10 diputados con
respecto a los actuales a
costa de los partidos
pequeños, en particu
lar el PARM es el partido
que más diputados
pierde.

El segundo punto es
el artículo 82, que creo
que no se puede comentar
desde una sola óptica. Yo
estoy a favor del cambio
del artículo 82 y voté a
favor, pero creo que no
estaba listo el pueblo de
México, o por lo menos
los diputados del PRI
puesto que la reforma
vino de arriba; en este
sentido como parte del
acuerdo con el PAN y si
bien yo estoy de acuerdo
en este cambio al ar
tículo, los cambios
legislativos y el proceso
parlamentario deben
estar siempre acompa
ñados de un proceso de
maduración de la po
blación en cuanto a estos
cambios, que es algo que
nos ha fallado no
solamente en esta

reforma del 82 sino en
muchos otros.

Creo que hay mu
chos avances en la ley,
como decía, en el aspecto
constitucional; también
en la Ley Secundaria hay
aspectos importantes,
pero creo que el capítulo
de coaliciones y la inte
gración de la Cámara echa
a perder todo. Por lo
menos eso fue deter
minante para que mi
partido votara en contra,
sin embargo, creo que
por encima de la ley hay
mejores condiciones
para las elecciones y lo
digo por encima porque
ahora hay partidos po
líticos más enterados del
proceso electoral, una
población más ávida de
participación política
electoral y creo que, a
fin de cuentas, esto es lo
más importante.

En 88 había, con
excepción del capítulo de
coaliciones y frentes,
una ley mucho más
atrasada y se logró hacer
una revolución elec
toral. En realidad este es
el aspecto fundamental.

Dip. Juan Campos Vega
Partido Popular Socialista

Yo quisiera iniciar mi
intervención fijando la
posición del PPS en torno
a esta doble opción de
aceptar una reforma
gradualista o ir por una
reforma total y defi
nitiva. Quiero decir que
nosotros, como partido
político, siempre seña
lamos que había un re-

zaga de la vida democrá
tica, particularmente en
el aspecto político elec
toral, de los avances que
en su momento se dieron
en otras áreas de la vida
nacional: en el área
económica, en el aspecto
social. Avances signifi
cativos, producto del
proceso ascendente de la
Revolución Mexicana,
que no se reflejaron en
la vida política electoral.

Ésta inicia muy
tarde su reforma de
carácter positivo pro
gres ista. Nosot ros la
ubicamos en la década de
los 60, cuando se abren
los espacios para que
surgiera aquella figura
de los diputados de par
tido, que permite ya la
presencia de las fuerzas
políticas existentes en
aquel momento en la
Cámara de Diputados,
dándole una nueva vita
lidad a este órgano
legislativo. Partimos de
considerar siempre, y
así lo manifestamos en
cada oportunidad, que
votamos en favor de las
reformas que fueron
modificando sus esque
mas: primero, los dipu
tados de partido; luego,
la existencia de la re
presentación propor
cional en este sistema
mixto.

Fuimos valorando
en cada caso lo positivo
de estos avances, porque
iban en un sentido ascen
dente democrático, por
ello per1samos que no
estamos nunca los del
PPS en una posición del
todo o nada, sino al

9



contrario, pensamos que
hay que foratalecer e
impulsar aquellos avan
ces que aun siendo
parciales, representan
una política que va
orientada hacia el
objetivo que nosotros

compartíamos. Sin
embargo, nos parece que
a partir de la década de
los 90, cuando se da la
reforma constitucional
anterior y se legaliza lo
referente a la cláusula

10

de gobernabilidad y otros
mecanismos producto
también del movimiento
político electoral del 88.
Esto se concreta ahora
aun más en aspectos que
comentaremos poste
riormente.

Nos parece que se
da marcha atrás en la
orientación que se tenía
de los procesds electo
rales y se va perfilando
un proyecto que ahora es
mucho más claro, de

corte bipartidista, no
solamente en el sentido
de que beneficie a dos
grandes partidos -al PRI
y al PAN- sino por el
sentido con que recoge las
principales demandas de
estos dos partidos,
haciendo caso omiso de
las demandas de otras
fuerzas políticas.

Presentamos en su
oportunidad un docu
mento que fijaba la
posición del PPS frente
a la posible reforma y
cuáles eran, a nuestro
juicio, las reformas
constitucionales y al
marco de la ley regla
mentaria en materia
político electoral que
pudieran orientar estos
cambios en función de
fortalecer un sistema de
partidos políticos; pro
porcionar al pueblo
información suficiente
de lo que representa cada
una de las opciones para
que esté bien informado
y así pudiera selec
cionar a aquel que se
identificara con sus
intereses; que se dieran
todas las facilidades para
que las fuerzas políticas
pudieran realizar las
alianzas o coaliciones que
consideraran conve
nientes, siempre y
cuando -yen esto fuimos
muy enfáticos- diera la
posibilidad de que estas
coaliciones estuvieran
sustentadas en proyectos
económicos, políticos y
sociales comunes a tra
vés de una plataforma
electoral colectiva.

Sin embargo, la
respuesta en esta ma-



teria, tanto en el terreno
constitucional como en el
terreno del marco de la
ley reglamentaria con la
orientación que señalaba
anteriormente en el
artículo 54, desaparece
la palabra cláusula de
gobernabilidad, pero se
instrumentan nuevos
mecanismos que garan
tizan la permanencia de
esta en la integración de
la Cámara de Diputados,
con las inconveniencias
señaladas por la diputada
en el sentido de que se
favorece a los grandes
partidos, en perjuicio de
los partidos de menor
votación.

Nos parece que en
la fórmula de la inte
gración del Senado de la
primera minoría, aten
diendo a la información
estadística de las elec
ciones de 91, históricas
en nuestro país, van a
darle un marcado carác
ter bipartidista también
al Senado. En cuanto a las
reformas en materia del
D.F., nos parece que fue
ron muy limitadas, no se
logró un congreso del
distrito.

En la Asamblea de
Representantes no se
logró crear un estado del
Distrito Federal y lo que
a juicio nuestro es más
grave, que el mecanismo
planteado en el artículo
122 constitucional per
mite que el Presidente
de la República se en
tromenta en la vida de
los partidos políticos, ya
que él es el que puede
tomar de entre los dipu
tados, asambleístas y

senadores del partido que
haya obtenido la mayoría
en elDistrito Federal, a
quién habrá de proponer
a la Asamblea de Repre
sentantes para que sea
ratificado como regente,
esto porque hay posibi
lidades de que un partido
político pudiera obtener
el triunfo en la Presi
dencia de la República, y
otro la mayoría en el
D.F., lo cual nos parece
totalmente inconve
niente.

Respecto del ar
tículo 82, que es el otro
gran cambio en materia
constitucional, nosotros
expresamos con toda
claridad nuestra postu
ra, nos parecía atentaba
contra el nacionalismo
del pueblo mexicano, no
un nacionalismo en sen
tido chauvinista exclu
yente, sino un naciona
lismo que es producto de
una larga historia de
nuestra realación, par
ticularmente con E.U.

Quiero aprovechar
esta ocasión para ex
presar públicamente que
en el ánimo nuestro,
nunca estuvo el negar que
haya habido y sigan
existiendo hijos de ex
tranjeros, mexicanos
por nacimiento, que ha
yan aportado y aporten a
la lucha positiva del
pueblo de México. En
nuestros héroes hay
elementos como Fran
cisco Javier Mina, que
sin ser mexicano aportó
su esfuerzo y su vida en
aras de la independencia
de México. No es esa
nuestra actitud, lo que

nos preocupa es que he
mos sido un país agredido
de manera permanente
por los E.U. en los as
pectos económico, polí
tico y militar, con in
contables altercados,
incluyendo aquel que nos
cercenó la mitad del te
rrito rio nac io na 1. En es
te momento nos parece
sumamente peligroso que
se abra esta posibilidad,
porque dentro del pro
yecto económico impe
rante de crear este gran
mercado de América del
Norte, va a ser mucho
mayor la presencia de
funcionarios de todo tipo
-como los de las grandes
empresas transnaciona
les- que podrán contra
er matrimonio con me
xicanas, tener hijos na
cidos en nuestro país y
que ellos estarán en po
sibilidad de aspirar a la
Presidencia de la Re
pública; el riesgo es que
sirvan no a los intereses
nacionales sino a los
intereses de las grandes
coorporaciones de las
cuales provienen.

Por otro lado,
también compartimos la
idea de que el hecho de
nacer mexicano y ser hi
jo de padres mexicanos
de ninguna manera ga
rantiza que se pueda
tener una conducta ver
tical, siempre en defensa
de los intereses de la
nación.

Este es el sentido
de la preocupación nues
tra, por eso expresamos
en aquella ocasión que
nos parecía que esta
medida representaba,
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para algun sector, que la
nación ya no cuenta, que
el proyecto de integra
ción va ir más allá de lo
económico y aspira a ser
una integración de ca
rácter político que pone
en riesgo la soberanía
nacional.

Yen el otro aspecto
de la ley reglamentaria,
quisiera brevemente
decirles que nosotros no
compartimos este pro
yecto porque privilegió
el financiamiento pri
vado y las aportaciones
anónimas que hacen hur
gatorio a todas las prohi
biciones establecidas en
este artículo. No hay ac
ceso real de todos los
partidos políticos a los
medios de comunicación
y tiene innumerables
trabas a las coaliciones
de carácter político que
incluyen, entre otras
cosas, que si uno desea
postular a un candidato
propio a la Presidencia
de la República, tiene que
registrar: los documen
tos básicos de un partido
político o que una coali
ción apruebe -en res
pectivos congresos de los
partidos- una declara
ción de principios, un
programa y unos estutos
únicos para la coalición,
lo cual es totalmente in
necesario tratándose de
una política de alianza
electoral.

Dr. Jorge Fernández
Menéndez
Director del Suplemento
"Política" de El Nacional

Gracias en la invitación
que generosamente nos
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hizo el Instituto de In
vestigaciones Legislati
vasy la revista Quórum.

Nos habían pedido
que reflexionáramos un
poco sobre el papel y la
percepción que tuvo
la prensa respecto a la
reforma electoral. Creo
que para analizar esa
percepción y ese papel
debemos transitar por
dos caminos: primero
porque no creo que la
prensa haya tenido una
visión única sobre la
reforma y mucho menos
que haya generado una
línea editorial única
sobre el tema, sería un
poco apresurado una lí
nea editorial sobre la
prensa.

En general, qui
siera analizar dos temas:
uno, cómo se comportó
la prensa ante la
reforma, sin discutir su
contenido y luego, hacer
algunas reflexiones per
sonales como analista
político y periodista so
bre la reforma.

El primer punto,
es decir, de cómo
percibió la prensa a la
reforma, para seguir esa
mesa de tres patas que
citaba el diputado Paoli
decía que faltaba una
cuarta, que es la infor
mación. Creo que se falló
en la información sobre
la reforma, en esta oca
sión no por falta de
información; ocurrió
exactamente lo con
trario, hubo una satu
ración de información
que provocó des
información . La satu-

raclon de mensajes
informativos que hubo
sobre la reforma no
permitió que la sociedad
estuviera mejor in
formada de lo que
realmente se trataba,
para la opinión pública
el debate sobre la
reforma al artículo 82
absorbió demasiado
tiempo y demasiado es
pacio sin abordar con
toda la importancia que
ese debate tenía, los
aspectos nodales y muy
trascendentes, tanto los
cambios constitucionales
como los de la legislación
electoral fueran perci
bidos y más aun, com
prendidos.

Creo que esa satu
ración de mensajes es 
por una parte- conse
cuencia de los errores de
los propios medios, al
analizar la reforma y no
crear sus propios espe
cialistas; y también por
la complejidad creciente
de un sistema electoral
provocado con sus cada
vez mayores candados.
Ahí tendríamos que ir al
tema de la voluntad po
lítica; para ejercer pro
cesos electorales trans
parentes, la existencia
de candados impide que
se comprenda de qué se
está hablando.

Un segundo punto
es que la información
proporcionada acerca de
la reforma electoral, en
este caso por el Poder
Legislativo, cayó sobre
la sociedad y sobre los
medios en forma un tanto
brutal. La diputada Soto
recién traía el con-



densado de los debates y
resulta imposible, para
los reporteros, para los
medios y mucho más para
la sociedad, sistematizar
la información. Hasta el
día de hoy, que yo sepa,
no tenemos un folleto
donde esté el eje de las
reformas aprobadas y
-salvo que yo este mal
informado- un trabajo
que hicimos en El Na
cional y un trabajo que
hizo José Woldenberg, no
han sido publicados; eso
ha provocado también un
problema de otro tipo,
se están debatiendo y
analizando temas donde
los especialistas en los
medios sobre temas elec
torales son en realidad
muy pocos o no los hay,
salvo alg unos contados
con los dedos de una mano
por lo cual resulta com
plejo explicar el asunto
en forma sencilla.

En esas condi
ciones: los informadores
no están en condiciones
de asimilar el conjunto
de la información, las
autoridades no las están
sistematizando y la so
ciedad no las comprende,
estoy convencido de que
la sociedad hoy, a pesar
de que el tema de la
reforma electoral fue el
que absorbió la infor
mación política en los
últimos meses, no sabe a
ciencia cierta cuál es el
sistema electoral vigente
yeso afecta uno de los
puntos principales que
tenía la reforma, que es
hacer más creíbles y
transparentes los pro
cesos electorales. No se
ha logrado eso en

términos de informa
ción; lo vamos a compro
bar cuando se haga la
insaculación, cuando
llegue gente no par
tidaria a las casillas y
cuando haya que llenar
nuevamente actas, etc.
Habrá una cantidad de
errores muy graves en
ese sentido, porque el
sistema sigue siendo
complejo y la infor
mación de la sociedad
sigue siendo complejo,
desde ese punto también
se provocan dos elemen
tos que creo que son
políticamente graves.

Uno en concep
ciones maniqueas, sobre
cuál es el sistema elec
toral real y sobre
algunos conceptos elec
torales o de elecciones.
Ese debate de elecciones
que han sido fraudes
absolutos o que han sido
insolutas, cuando en
realidad no es un pro
blema de blancos y
negros, sino de muchos
grises, pero que sirve
para mensaje político
tanto de partidos como de
autoridades, perio
distas, etc., y un punto
que es tan grave como ese
que es la falta de cre
dibilidad creciente de la
sociedad en este tipo de
debates creo que no es
casual, que cada vez que
los especialistas en vez
de ser más son menos
cuando el tema esta cre
ciendo cada vez más en
importancia. En ese
sentido, hay un factor
fuandamental en los
medios, que ya alguna vez
Aguilar Camín lo llamó
"la declaracionitis"; a
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los medios les intere
san más las frases
grandilocuentes de los
debates electorales que
los puntos motivo del
debate, yeso tampoco ha
ayudado a la transpa
rencia.

Sé que ha sido una
experiencia muy difícil
para los medios -hablo
como parte de ellos
sobre todo en la selección
del material; separar la
información, donde al
gunos puntos del debate
que pudieron ser noti
ciosamente muy espec
taculares, pero en tér
minos de la reforma y de
su contenido eran bas
tante superficiales e
intrascendentes.

Desde el punto de
vista del análisis político
personal yo no quisiera
calificar tanto la refor
ma, pero si analizar
algunos de sus puntos.
Creo que la reforma en
términos generales es
positiva, desde el punto
de vista de un concepto
político general, que es
la transición democrá
tica. Vivimos en una
sociedad política donde
coexisten aspectos, como
se ha dicho muchas veces,
lo viejo no ha muerto y
ha nacido lo nuevo y están
en una lucha constante,
ahí la reforma da aspec
tos positivos; decía
Cecilia Soto que quizás
para algunos puntos la
sociedad no estaba pre
parada, me parece que
fundamentalmente es un
problema de información
y caemos nuevamente a
los otros puntos, si es
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que esa preparación no
existía, yo creo perso
nalmente que sí.

Sin duda, la so
ciedad esta mal infor
mada, tenemos aspectos
que han sido muy im
portantes para la refor
ma, como el fin de la
autocalificación, yo creo
que cualquiera que haya
asistido como parti
cipante o espectador al
último Colegio Eletoral,
sabía perfectamente que
no podía continuar la
autocalificaciÓn. Tene
mos aspectos que son
importantes, como la
eliminación de la cláu
sula de gobernabilidad,
aspectos que deberian
mejorarse mucho más,
con una legislación al
respecto un poco más
específica; sigue siendo
muy importante el punto
de fianaciamiento de los
partidos.

Todo eso avanza
hacia la necesidad de
tener elecciones más
transparentes más creí
bles y con un sistema
político también más
creíble; los partidos son
bastante poco autocri
ticos a la hora de ca
lificar el propio sistema
político, el cual ha ge
nerado las últimas re
formas. Se ha permitido
avanzar mucho en lo que
podríamos llamar re
presentatividad, pero ha
hecho avanzar el plura
lismo a costa de la
verdadera represen
tatividad. No comparto la
idea de que la actual
reforma nos lleve así a
un sistema bipartidista,

porque la propia es
tructura social de
México no lo permitiría;
pero si vamos hacia un
sistema político a la
española, con dos par
tidos más importantes,
con mayor posibilidad de
acceso al poder, una
serie de partidos más
pequeños y con un punto
que pienso es la gran
carencia que tiene la ac
tual reforma, el no re
conocimiento de los
partidos regionales.

Si hacemos un
análisis cuidadoso de los
partidos nacionales, la
mayoría de ellos -espe
cialmente los que acaban
de obtener su registro
son regionales; entonces,
hay que activar mucho
más, volver a la legis
lación sobre partidos
regionales, darles mucho
mayor impulso, sería un
contrapeso ideal hacia
esa tendencia de dos par-



tidos hegemónicos mayo
res y habría que, si estoy
de acuerdo con lo que
decía el diputado del PPS,
darle mucha mayor
fuerza a las coaliciones
porque sería el otro
factor de ajuste hacia
este sistema a la es
pañola, y para concluirlo
le falta un punto
importante: un pacto a la
monclova, que lamenta
blemente no creo que se
pueda producir antes de
las elecciones de 94.

Segunda Ronda de
Participaciones

Dip. Francisco José Paoli
Bolio (PAN)

Quisiera decir que com
parto la preocupación de
romper de una vez por
todas los clichés en el
análisis.

Se está planteando
una dicotomía muy falsa,
como muchas de ellas,
que en el fondo entrañan
un análisis maniqueo.

La dicotomía que yo
quiero discutir es la del
gradualismo versus la
democracia completa; o
del gradualismo, por un
lado, contra la posición
bondadosa, extraor
dinaria, definitiva,
redonda y teminada de la
democracia total.

No sé donde exista
ésta, ni como se cocine,
ni en que país se aplique,
pero creo que es total
mente falsa. Aceptaría la
definición de un gradua-

lismo retrógrado, per
verso en sí mismo, como
si fuera un propósito.

Si el gradualismo
fuera un propósito
deliberado parecería
suicida y perverso en sí
mismo; yo no creo que
alguien proponga esto. A
este tipo de concepción
puede oponerse otra, que
es la del voluntarismo
absoluto.

No quiero repro
ducir los argumentos del
todo o nada, pero veamos
qué es lo que ocurre
cuando una fuerza pone
su mejor esfuerzo, con
siderando la correlación
de fuerzas, no solamente
porque haga pataletas,
sino porque tiene razo
nes no sólo de peso de
voto, sino que toman en
cuenta el conjunto de la
legitimidad que es el
consenso de los go
bernados, que se está
jugando en cada una de
estas cosas y que no es
proporcionable a núme
ros.

No siempre las
fuerzas políticas alcan
zan exactamente la pro
porción de lo que tienen,
a veces alcanzan más o
menos, pero hay que to
mar en cuenta la
correlación de fuerzas en
cualquier análisis polí
tico que se respete.

y por otra parte,
yo no encuentro en nin
gún asunto como no sea
una conversión súbita,
como la de San Pablo, que
se pase del cero al cien,
del pecado a la santidad o

como ustedes lo quieran
enunciar. Normalmente
en todos los ámbitos los
seres humanos alcanza
mos avances graduales,
eventualmente parece
que hay cambios sus
tanciales en momentos
muy especiales de rup
tura, pero ni siquiera se
puede garantizar que se
sostienen las grandes
revoluciones que se
enunciaron a principios
de siglo, actualmente no
están ya en sus grandes
demandas y reivindica
ciones en el horizonte de
la realidad en el planeta.

Así que no digan que
el gradualismo es un
asunto perverso, si ésta
es la perspectva que
tratamos de analizar,
habría que ir mucho más
a fondo y decir: veamos
cuáles son las razones
reales, qué peso tienen y
no cómo se logran sacar;
no plantear supuestos
malintencionados di
ciendo: bueno, lo que pasa
es que aquí todo está
previamente pactado.

No, yo creo que hay
cosas que fueron saliendo
en la Reforma Política;
me consta por haber
estado en la negociación
de varias de ellas, a
partir de una discusión
para encontrar fórmulas
que en ningún momento
fueron las primigenias
de cada posición, sino que
se fueron acercando y
cada quien cancelando sus
propias pretensiones en
una proporción. Esto es
gradualismo. Esta es la
forma de negociar que ha
tenido el ser humano y
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que acaba de dar unos
frutos extraordinarios.
Espero que se sostengan
y se amplíen como en la
negociación de Medio
Oriente. Porque ahí no
hay concertación, Beguin
le cede a los palestinos o
le "concertacede". Hay
una serie de cesiones que
trae cualquier concerta
ción política que se
respete.

El otro tema es el
del bipartidismo o
tri partidismo que sale
como un cliché que se
reitera y que es posible
siga saliendo. Creo que
no hay un bipartidismo
como tendencia o meta, o
un tripartidismo como el
del o. F., porque prác
ticamente sólo ahí se
tiene un multi
partidismo, y en todos
los otros estados hay un
bipartidismo muy
marcado, llega a habe r
un tripartidismo, pero
no en la mayoría. En la
mayor parte de los
estados se polarizan las
cosas: o PRI-PAN o PRI
PRO, caso de Michoacán,
caso de Guerrero o caso
de Nayarit, digamos para
el PRO, pero en términos
generales, esto plantea
tres fuerzas políti
cas que la ciudadanía les
confiere con un peso
mayor que el voto
popular va reiterando y
se los puede retirar,
pero no es asunto de
negociación, es un
acuerdo previamente
sostenido por la voluntad
popular hasta donde ésta
puede ser identifi
cada.
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Segundo, el bipar
tidismo, que es en rea
lidad una tendencia más
o menos dominante o
central dada por una
realidad, no se está ex
cluyendo e incluso se está
beneficiando en cosas que
a nosotros nos parecían
delicadas y no aceptables
en un principio, como
extender en un 5% más a
los partidos pequeños con
un propósito.

Si los partidos son
verdaderamente de inte
rés público, si hay una
pluralidad real en la
sociedad que se quiere
relevar en el plano
político electoral, pues
que se les den mejores
condiciones. Con ello se
está elevando el nivel de
financiamiento a los
partidos que andan entre
el 1 y el 5% de la vo
tación, que son los par
tidos menores o de menos
peso electoral por ahora.
Esto debe o puede variar:
así es como se procesan
las democracias.

Segundo, se les
hizo otra concesión, que
a mi juicio es una
concesión en relación con
lo que pasó en la elección
inmediata anterior, que
es prolongarle por una
elección más la vida a
quien no saque el 1.5%;
es decir, si ya ha hecho
un trabajo de décadas
-caso del PPS- y tiene
una implantación en el
plano nacional, bueno
dénle una oportunidad
más sin el 1 .5%.

Esto es también
una concesión, pero

analizada, la que aun
cuando a nosotros nos
parecía que podía estar
entregando recursos
indebidamete a pequeñas
agrupaciones, sobre todo
aquellas que son ficti
cias, infladas o impulsa
das a trasmano por fuer
zas gubernamentales en
los estados a nivel na
cionalo por fuerzas ca
ciquiles o lo que sea,
entendíamos que si deve
ras nos tomamos en serio
que los partidos son en
tidades de interés pú
blico, ahí donde hay un
esferzo que intenta ser
nacional, tiene que haber
estímulos, y esto se
concede en la nueva ley.

Hay una serie de
cosas que no he men
cionado, pero que vale la
pena referir porque no
son de poca monta. Los
límites de financia
miento en las campañas
es algo que va a tenerse
que plantear en el
Consejo General del IFE.
Era díficil, se podía
llegar en la ley a ello. Se
trataría de indicadores
muy gruesos, con algunos
de los cuales estamos de
acuerdo, por ejemplo que
el límite de gastos de
campaña se fijara en
términos de pesos por
elector o de salarios mí
nimos; en fin, indicado"
res más o menos obje
tivos, porque objetividad
total no hay. Este es el
tipo de indicadores que
va a tener que pesar so
bre el Consejo General
del IFE para establecer
límites de campaña.

No está todo perdi-



do en ese punto, sino que
va a tenerse que con
cretar, porque esos
indicadores se refieren
a una situación muy
móvil de la economía: que
si hay cierta inflación o
no la hay, si hay ciertas
características o no, etc.
Para no entrar a men
cionar todos los factores,
podría establecerse
atendiendo a la circuns
tancia económica del país
y si es otra la cuestión,
se tendrían que
establecer de otra
manera; entonces yo no
lo veo tan negativo para
ser delimitado en el IFE,
siempre y cuando se haga
atendiendo a un criterio
de igualdad o de busc3r
una equidad ma-yor,
oportunidades se
mejantes, al menos en las
fuerzas que se han
manifestado tener.

La prohibición ex
presa para inducir el
voto el día mismo de la
elección, que se ha cono
cido como "operación ta
mal", que no es poco im
portante, fue prohibi
da; hay un artículo ex
preso que la prohibe. No
sé si se va a seguir rea
lizando o no, no hay ga
rantía, insisto, pero está
establecida. La doble in
saculación para estable
cer funcionarios de casi
lla hace mucho más difí
cilla trampa en este caso.
No digo que no se pueda
hacer, siempre el ladrón
se ingenia y logra asaltar
los sistemas de seguridad
más sofisticados.

La creación de la
figura de observador

nacional, que a algunos
les hubiera gustado, de
bía haber ido hasta la de
internacional, pero
creemos que esto ya por
si mismo establece un
paso importante y
además nada prohibe que
los observadores nacio
nales se comuniquen con
los intE:rnacionales.

Tercero, la renun
cia de los funcionarios
electorales un año antes
de ser inscritos a puestos
de elección popular, lo
que pasa con el director
del IFE, la elección de
dos tercios del secretario
general, la integración
de los órganos electo
rales, sobre todo a nivel
distrital, que fue lo que
causó la gran irritación,
por lo menos en la dipu
tación del PAN, que era
posponerlo todavía por
tres años más hasta
1997, cuando allí es
donde se procesa en cada
uno de los 300 distritos
electorales y hay deter
minaciones que, al darse
allí, ya pasan a ser
definitivas. Entonces,
trasladar esto por tres
años nos parecía grave,
y la fórmula que se tuvo
nos parece que es conve
niente.

Además, los infor
mes editados de los
partidos sobre gastos de
campaña tambié n nos dan
una novedad que no existe
hasta ahora.

y finalmente, los
medios. Es un tema cen
tral al que habría que
dedicarle mucho más que
tres minutos, pero los
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medios electrónicos; en
cuanto a la prensa, hubo
una resistencia completa
a entrar a tocarla en el
COFIPE, señalándose que
era un medio no sujeto a
concesión, y entonces le
variaba su naturaleza, a
diferencia de radio y
televisión, que sí están
sujetos a concesión y que
tienen un espacio que es
nacional.

En ese punto se
dieron avances impor
tantes, pero no dejo de
reconocer que no hubo
logros porque primero
para lo que se compra
como tiempos se estable
ce una bolsa, por pri
mera vez vamos a saber
en estas elecciones qué
compró cada quien,
cuánto tiempo compró
cada quien; podrán hacer
los partidos su esfuerzo
pero tendrán límites; no
podrán comprar todo si
concurren varios a la so
licitud de un mismo
tiempo.

Una parte se divide
por igual a todo el que lo
solicita y la otra parte
se fracciona en propor
ción a su votación; son
fórmulas a las que se
llegaron, pero no es que
no se hubiera tenido
ningún avance, sino que
ahí tenemos que avanzar
mucho más, sobre todo
en las prácticas polí
ticas. Es el colmo que en
nuestro país se sigan
resistiendo a los debates
abiertos al público en el
mejor horario, como se
hace en países que tienen
mucho más retraso que
el nuestro.
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Creo que ya llegó
el tiempo en que tendre
mos un debate, yeso no
es cosa de que esté pre
visto en la ley o no; pero
sí de que haya voluntad
política para hacerlo,
porque de hecho se ha
podido realizar ya a nivel
estatal entre candidatos
a diputados y a presi
dentes municipales. Ya es
tiempo que se abra el
debate porque es un
asunto central que
permite a mucha gente
poner atención a la polí
tica desde su televisor,
sentada en su casa,
hacerse una idea de lo
que son los candidatos,
de lo que son las opciones,
de lo que son los pro
gramas, de los que es el
talante mismo de cada
personalidad a que se
enfrenta y que le da ele
mentos mayores de
opción, no digo que to
tales ni profundos, pero
sí mucho más abiertos;
esto es un asunto de las
prácticas demócraticas,
no de la ley.

Dip. José de Jesús
Berrospe Díaz (PFCRN)

Reconocemos también
nosotros que si han
habido logros y avances
en esta reforma, sería
ilógico decir que la Re
forma electoral no tuvo
ningún avance o que no
tuvo algún logro impor
tante; lo confirmamos,
sabemos cuáles son esos
logros pero también
estamos plenamente se
guros que no se obtu
vieron completamente
los objetivos planteados.

Aparentemente se
cierra una lucha por la
reforma política elec
toral; sin embargo,
nuestro partido cree que
esto ha sido una etapa
más, porque constituye
una fase de lo que debe
mos lograr.

En cuanto a la re
forma político electoral,
creemos que necesitamos
avanzar mucho más para
que México tenga la
democracia política que
no tiene actuamente a
cabalidad, debemos se
guirlo planeando y sobre
todo luchar para que se
den a plenitud, tanto las
modificaciones a la
Constitución como a las
hechas al COFIPE, pues
creemos que no garan
tizan un desarrollo plu
ral ni democrático para
nuestro país, porque no
fueron amplias ni tam
poco claras en ese
aspecto.

Por eso creemos
que ésta legislatura debe
registrar que tenemos
una deuda con el pueblo
de México, en el sentido
de que ésta reforma
fomenta un desarrollo
unilateral, así como
también antidemocrá
tico, y aunque se diga que
se repite lo del cliche o
del bipartidismo, noso
tros también creemos
que fomenta ese desarro
llo bipartidista, porque
hemos venido alertando
en muchas de nuestras
participaciones, que en
el país se están regis
trando unos fenómenos a
los que aparentemente no
les damos la importancia



necesaría; uno de ellos
es el bipartidismo, así
como también existen los
fenómenos que nosotros
consideramos peligrosos
para la vida política del
país, como es el anti
partidismo que se fo
menta a diario, así como
el antigobiernismo que
juntos están dando cauce
al intervencionismo, que
es lo que sí consideramos
de mayor gravedad.

Esta reforma que
pone trabas y obstáculos
muy serios al desarrollo
democrático del país,
porque la reforma
política de nuestra pa
tria necesita abrir los
cauces al desarrollo de
las fuerzas reales de la
sociedad; por tanto,
nosotros seguimos en pie
de lucha por la reforma
política plural, que sea
democrática en ampli
tud; ceemos que no ha
terminado, sólo concluye
una fase; esta etapa, que
es la de correlación de
fuerzas es la que conclu
ye, pero esto nos impone
a los partidos de iz
quierda grandes retos y
sobre todo creemos que
debemos encabezar esas
inquietudes de los ciuda
danos.

Finalizaré dicien
do que ha terminado esta
fase, pero que no es bueno
tocar victoria de ninguna
manera. Creemos grave
llamar y convocar a un
triunfalismo que no co
rresponde a la realidad;
la izquierda revolu
cionaria de México va a
salir avante frante a los
actuales problemas, a las

limitaciones y obstá
culos que se nos han
presentado por la refor
ma política actual.

Dip. Juan Campos Vega
(PPS)

Uno de los propósitos que
animaron la integración
de la Comisión Plural
para el proceso de
modificación legal del
marco electoral, fue la
búsqueda de consensos
entre todas las fuerzas
políticas. Comparto el
criterio de que ésta se dé
en función de la corre
lación y, en última ins
tancia, el partido que
tenga la mayoría imponga
su desición de aceptar o
no las propuestas de las
demás fuerzas polí
ticas.

El hecho es de que a
pesar de que los diver
sos partidos planteamos
con toda oportunidad
nuestras demandas en la
materia; que en una
segunda fase del proceso
del trabajo de la Comi
sión, en búsqueda de los
consensos, plantearamos
un acercamiento entre
nuestras posiciones, al
final prevaleció el cri
terio del partido del
gobierno, de aceptar
solamente aquellas que
provenían del PAN Este
es el hecho muy concreto
en que se dio el trabajo

..en esta Comisión y para
clarificar una cuestión,
por lo que se refiere al
incremento del financia
miento público a los
partidos de menor vota
ción y a la pérdida del
registro hasta de dos

ocasiones consecutivas
que no obtuvieran ese
porcentaje de votos, yo
quiero señalar que en el
caso del PPS, ni en for
ma pública ni en privada,
jamás demandamos ese
tipo de cuestiones o
privilegios; pensamos, y
así lo planteamos opor
tunamente, que lo sano
sería hacer menos desi
guales las condiciones de
participación de los
partidos políticos.

Para que los ciuda
danos estuvieran infor
mados de las propuestas
de partidos, candidatos,
puntos de vista, plata
formas y opiniones para
que, con conocimiento de
causa eligieran a aquel
candidato o partido que
mejor se identificara con
sus demandas y para ello
privilegiábamos el as
pecto del financia
miento público, el
aspecto del acceso real a
los medios de co
municación y las
facilidades para par
ticipación, coligados en
los procesos electo
rales, pero además
demandas en las que
coincidimos diversos
partidos políticos, so
bre todo en cuanto a la
conformación diferente
de los órganos encar
gados de preparar"
desarrollar, vigilar y
hasta calificar los
procesos electo
rales para que tuvie
ran una integración dis
tinta a la que han
tenido hasta el mo-
mento, porque uno de
los grandes obstácu-
los para la transparencia
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y credibilidad de los ciu
dadanos en los procesos
electorales es que estos
órganos están contro
lados por un sólo partido,
lo que incluye por ejem
plo. el Registro Federal
de Electores. que aunque
los partidos partici
pamos en la Comisión
Nacional de Vigilancia,
en la práctica no tenemos
acceso a muc has de las
informaciones y meca
nismos para integrar el
padrón electoral, lo cual
ha provocado que todos,
de manera sistemática y
permanente, dudemos de
muchos de los aspectos
que el gobierno presume
de un padrón confiable
para las elecciones de
1994.

Por otra parte, la
prohibición expresa a
entidades extranjeras, a
ministros de culto reli
gioso, a empresarios,
etc., de aportar recursos
para los partidos polí
ticos se llevaron a cabo
por una propuesta hecha
por el Partido Acción Na
cional y secundada por el
Partido Revolucionario
Institucional de aceptar
aportaciones anónimas
que hacen nulatorio todo
lo planteado en ese artí
culo.

Si bien es cierto
que ahora tenemos opor
tunidad de conocer pre
viamente el tiempo y los
espacios de que podemos
disponer en los medios
de comunicación, el costo
de la utilización de éstos
hace que también los dos
partidos que apoyaron en
su totalidad la reforma
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puedan salir beneficia
dos, porque pueden ad
quirir la mayor cantidad
de espacios y tiempos de
que se van a disponer en
el proceso electoral.

Como dato se podría
decir que todo nuestro
presupuesto del año que
corre serviría apenas
para 1 5 ó 20 minutos de
horario triple A en la
televisión comercial; eso
da una idea de la gran
desproporción en cuanto
a la posibilidad de que
los partidos políticos
podamos hacer llegar
nuestro mensaje en
condiciones de igualdad a
la ciudadania, y lo que
nos parecía una cosa
realmente negativa fue
el aspecto de las coali
ciones. Ya antes de que se
modificara la ley había
una serie de obstáculos
de carácter administra
tivo, por llamarle de
alguna manera, para la
coalición de los partidos
políticos, y desapare
cieron las candidaturas
comunes.

Y ahora se ha lle
gado a extremos que
realmente asombran. El
partido que participe
coaligado, si no tiene el
1.5% pierde su registro;
si participa por sí mismo
tiene dos opciones: el
partido político que
participe coaligado no
tiene derecho a una
franja especial de finan
ciamiento público; el que
participe por sí mismo
tiene una actitud de
desalentar por todos los
medios, no sólo de impe
dir de una forma ina-

decuada la posibilidad del
acercamiento entre par
tidos que tengan coinci
dencias de carácter
programático.

Por último, quiero
señalar que no coincido
con la apreciación de
nuestro amigo repre
sentante de los medios de
comunicación Jorge
Fernández Menéndez, en
el sentido de que haya
desaparecido la cláusula
de gobernabilidad. Si
bien es cierto que en el
artículo 54 desaparece
la posibilidad de que un
partido que tenga el 35%
pueda obtener a través
de un mecanismo deter
minado el 50 + 1 de los
integrantes de la Cámara
de Diputados, la verdad
es que el mecanismo que
se plantea ahora es peor,
porque abre la posibi
lidad para que los par
tidos políticos que tengan
el 60% o menos de la
votación no puedan tener
más de 300 diputados, lo
cual propicia que un
partido con un porcen
taje menor del 50% de la
integración de la Cámara
pueda tener por la vía de
la representación uni
nominal y plurinominal
el número de diputados
suficientes para-garan
tizar la mayoría.

Si nosotros vivié
ramos en un sistema
parlamentario, donde el
parlamento elige a quien
habrá de dirigir los des
tinos del país desde el
punto de vista del Eje
cutivo, la cláusula de go
bernabilidad tendría un
sentido: garantizar que



la mayoría pudiera go
bernar, ese es el sentido
que se plantea aquí, pero
en el caso nuestro, donde
el Poder Legislativo no
tiene esa función, nos
parece que la mejor
fórmula es que cada
partido estuviera re
presentado en los órga
nos colegiados de elec
ción popular a través
del principio de re
presentación popular, o
sea que cada uno esté en
función del número de
votos que la ciudadanía
le haya aportado.

Dr. Jorge Fernández
Menéndez. El Nacional

Quisiera centrar un
breve comentario en los
últimos puntos que se han
tratado, que es funda
mentalmente el del sis
tema de partidos y el
sistema de conformación
de la Cámara.

Insisto que falta
una mayor autocrítica
partidaria en esos temas;
se ha construido desde la
reforma de Reyes Hero
les hasta incluso la re
forma del 91 un sistema
que sí garantizó la ex
presión partidaria de
todo tipo; sí garantizó el
pluralismo, pero creo
que ha fallado en la re
presentatividad real de
los partidos en los órga
nos legislativos. Estoy
totalmente de acuerdo
con el diputado Paoli, de
que no se pueden conde
nar las posiciones gra
dualistas, el diálogo po
lítico, condenar el diálo
go entre los partidos,

porque yo creo que nin
gún político que no nego
cia sea un buen político.
En última instancia,es el
arte de la negociación de
lo posible y creo que en
esta reforma, lo social
se ha desarrollado mucho
más, pero también co
mienza a garantizar o a
tratar de buscar algo que
no existía, que esa plu
ralidad tenga un reflejo
real en la representati
vidad en los órganos le
g islativos.

Estoy de acuerdo
con que la desaparicón de
la cláusula de goberna
bilidad y cualquier es
quema que se utilice en
elesquema actualde di
putados que acceden por
mayoría directa y otros
que acceden por otra vía
proporcional, no están
garantizando una real
proporcionalidad, pero
para garantizar una real
proporcionalidad, en
tonces también se deben
tomar otras medidas, por
ejemplo, yo creo que el
1.5% para acceder al
Poder Legislativo, es una
proporción muy baja en
cualquiera de los siste
mas democráticos actua
les; la proporción, si
mal no recuerdo, es mí
nimo de 5% en Alemania,
yen Suecia la tasa es del
6%; en la mayoría de los
sistemas electorales.

Cuando demos ese
paso vamos a ir hacia un
sistema de dos partidos
hegemónicos. No es un
fenómeno solamente na
cional, sino también in
ternacional que se está
dando en casi todas las

democracias occidenta
les, pero también para
lograr un equilibrio
partidario tenemos que
avanzar hacia un punto
de partidos regionales,
por lo que tenemos que
dirigirnos hacia un sis
tema donde la coalición
de esos partidos regiona
les con los dos o tres
grandes partidos nacio
nales que vamos a tener
sean muy ágiles; anali
cemos los partidos que
tienen el registro en este
momento; eliminemos
los tres mayores: PRI,
PAN Y PRD, Y nos vamos
a dar cuenta que, por
ejemplo, el Partido Eco
logista solamente tiene
presencia en el D.F.,y en
el Edo. de México; que el
Partido del Trabajo sólo
tiene presencia en Du
rango; quizá en Chiuahua
y Nuevo Lean y se dice
que en Yucatan. Todos los
partidos nos encontra
mos con esa dinámica y
hay que aceptar esa
realidad.

Me parece una in
justicia con los partidos
más pequeños, que tengan
que trabajar y desarro
llarse como partidos na
cionales,cuando nolo son.
Es injusto quea cual
quiera de estos partidos
que hemos señalado se le
obligue tener una pre
sencia nacional, un de
sarrollo de actividad na
c ion al,c ua ndoe n reali
dadson partidos regio
nales. Ese sería el punto
de equilibrio mínimo pa
ra un sistema político
realmente pluralista que
se reflejara no
solamente en la Cáma-
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ra sino en los Congresos
locales y en los órganos
de gobierno de los estados
y en los municipios; eso
por una parte, pero para
llegar a ello, me parece
que es un problema de
prácticas y de cultura
política. Yo creo que la
condena errada al acuer
do PRI-PAN en la última
reforma demuestran que
algunas prácticas y al
gunas culturas políticas
no están bien desarro
lladas, en última instan
cia, la reciente reforma
electoral fue votada por
los partidos que repre
sentan prácticamente el
80% del electorado; no
podemos decir que no son
una reforma que esté
basada en la pluralidad;
no creo que ninguna re
forma hubiera podido
votarse con el consenso
y el apoyo de todos los
partidos, eso es una rea
lidad y nos vamos a pun
tos muy específicos
cuando se toca el tema
del padrón, que es uno de
los temas que yo más he
estudiado.

Personalmente me
tocó realizar en la elec
ción federal del 91, los
tres o cuatro trabajos
periodísticos más críti
cos respecto al padrón,
ejemplificando por lo
menos con tres distritos
del D.F., donde además de
diversas iregularidades
del padrón afectaron los
resultados electorales.
No me cabe la menor
duda, y desde ese enton
ces hasta ahora he
seguido el desarrollo del
padrón y yo creo que si
los partidos, con las
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reformas, las medidas
administrativas y de
sistema que se han
tomado, sí tienen acceso
al padrón, a la informa
ción que hay en él, los
partidos hoy con un disco
de computadora tienen
acceso a la lista nominal
de electores hasta por
estado y bajar hasta por
sección; estonces sí se
puede controlar.

He tenido la opor
tunidad de verlo perso
nalmente en el Registro
Federal de Electores, y
en distintas secciones
creo que hay un problema
y es que los partidos no
tienen la infraestructu
ra necesaria para
utilizar ese sistema, esa
información que ahora sí
tienen en sus manos y
volvemos a el mismo
punto: cómo hacer para
que un partido, con una
presencia minoritaria
en todo el país, pueda
tener un control real
sobre esos aspectos.

Dip.Agustín Basave
Benítez Moderador

Quiero concluir esta me
sa redonda, este inter
cambio de ideas, diciendo
que me congratulo por el
clima de mesura y res
peto que imperó y que en
lo personal considero
una coincidencia ventu
rosa, el hecho de que por
lo menos entre los aquí
presentes, haya una
coincidencia en torno al
reconocimiento de las
ventajas de las bondades
del gradualismo político.

Me parece que es
en este sentido muy la
mentable la ausencia del
PRO, que sería quizá
quien podría aportar una
nota discordante en este
sentido, pero insisto, en
lo personal, me parece
muy importante que to
dos los que han expresado
sus opiniones coincidan
en que la democracia tie
ne grado, avances que no
pueden y deben ser des
deñados en aras de una
presunta cabalidad y
perfección que por lo
demás es inalcanzable en
el mundo de lo real.

Siempre he creído
que la inteligencia está
hecha de matices y es ahí,
en la sutileza del trazo,
en la perfección de las
tonalidades donde se llega
al análisis profundo de
las cosas. La reforma po
lítica que la LV legisla
tura ha hecho recien
temente un avance, sin
duda perfectible, pero
finalmente un avance en
la transición democrá
tica de México.

En nombre dellns
tituto de Investigaciones
Legislativas, de su di
rector el Oip. Abraham
Talavera, quiero reite
rarles la disposición de
la revista Quórum, para
recibir de ustedes y de
las fracciones parla
mentarias que repre
sentan, en el caso de
Jorge Fernández Menén
dez, del grupo de ana
listas políticos indepen
dientes de México, cual
quier otra colabración
que ustedes juzguen
pertinente.



COFIPE: Del7Jocracia
y Gobernabilidad

Dip. Francisco Arroyo Vieyra

Secretario del Instituto de Investigaciones Legislativas y miembro
de la Comisión Plural para la Consolidación de la Democracia Electoral

esde su con-

D cep.c:ión, el PRI
naclo como un
gran encuentro
de fuerzas que le

permitieron al país la
viabilidad como nación.
En los complicados y
costosos arreglos del 29
estuvo presente como
constante, la búsqueda
del consenso, de la que
surgiera más tarde el de
sarrollo con estabilidad,
que fue posible cum
pliendo, en forma ins
titucional, con las rei
vindicaciones del largo
y sangriento proceso
revolucionario. En este
tenor es que el PRI cons
truye su historia, con
base en eventos que
buscaron la conveniencia
del consenso social. Así
se construyó la sociedad
actual y todo el proceso
democratizador ha tenido
y tiene que pasar fatal
mente por el PRI; sus
votos se requieren y
aportan fundamental
mente la garantía de que
las fuerzas sociales no
irrumpirán desordena
damente por las rendijas
de una coyuntura opor
tunista que, sin lugar a

dudas, llevaría a la
anarquía que precede al
autoritarismo.

En los últimos 30
años el fenómeno resulta
por demás evidente; la

clase media, producto de
la Revolución, demanda
una mayor participación
en el espectro político y
exige conductas acordes
con la realidad del mundo
contemporáneo, visua-
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lizado ampliamente por
el extraordinario fenó
meno de la comunicación.
El PRI, como espejo de
las virtudes y defectos
de la sociedad mexicana,
ha tenido que adelantarse
a la exigencia arbitraria
y abrir espacios para que
el sistema mute hacia un
equilibrio maduro de
partidos políticos res
ponsables de la repre
sentación de alguna aris
ta de la propia sociedad.

La Legislación
Electoral Mexicana es el
más claro ejemplo de lo
que conocemos como
"Código de desconfian
za". Su complicación es
tal, que se ha vuelto una
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materia de expertos, en
la selva inextricable
merecedora -tomo el
término de Dip. Juan
José Rodríguez Pratts
de una buena poda que
permita que la frescura
reverdezca sin la maraña
burocrática que le hemos
insertado -por exigen
cia de la oposición- en
los últimos años. Tradi
cionalmente, cada régi
men federal ha propi
ciado su propia reforma
con el ánimo que ya
hemos comentado; hay
intereses de que la his
toria registre con
puntualidad la voluntad
política del ánimo demo
crático. Cada régimen
propicia, en la medida

en que la coyuntura se lo
permite, nuevos es
pacios para el juego
político, sólo que en esta
administración federal y
a la convocatoria del
titular se han registrado
dos procesos legislativos
que reflejan cómo el
poder en el Gobierno se
hace mucho más sensible
al nuevo reclamo demo
crático.

Hoy, sin embargo,
son otros los ag ravios
pendientes; ya no es el
desarrollo de la jornada
electoral el que provoca
la rencilla, la exigencia
es mucho más sofisticada
y tiene que ver con temas
de la modernidad: finan
ciamiento, límites a los
gastos de campaña y
acceso a medios de co
municación. Rubros que,
como nuevos, no han sido
del todo probados en
alguna legislación que
podamos decir eficaz; los
escándalos en todo el
mundo occidental lo
demuestran. Es por ello
que los amplios alcances
de la legislación se
pueden considerar como
posibles en su debido
cumplimiento por todas
las partes. Integramos al
debate el contenido moral
de la mercadotecnia
electoral y el dese
quilibrio que promueve
en una sociedad por
demás desigual. La norma
escudriña así, en los
primeros inicios y en los
últimos fines, y pergeña
una fórmula que ofrenda
a la opinión pública
elementos de juicio de la
mecánica interna de los
partidos, preservando la



responsabilidad que
sobre esto tengan las
diversas dirigencias.

A los tres grandes
rubros inicialmente
anotados, el PRI agregó
otros que ajustaron la
parte adjetiva de la nor
matividad a la expe
riencia de los últimos
años, pues es muy difícil
rimar la complejidad
leguleya de un código de
desconfianza con la
demanda de dar resul
tados cuanto antes.

El partido de la
mayoría, ejerciendo
la doble responsabilidad
de construir y garanti
zar, tomó en el proceso
parlamentario una de
terminación crucial:
reformar preceptos
constitucionales para
hacer de ésta una gran
reforma política tras
ce nde ntal. Recoge de la
sociedad el ímpetu de
acercarnos a la con
cepción de un cuarto del
Poder Electoral, invo
lucrando al Poder
Judicial hasta ahora
incolumne en la materia,
en las labores de
calificación de procesos,
j urid icidad a ultra nza,
sin llegar al extremo de
violentar el espíritu de
la Constitutción del 17,
que otorga el ejercicio
del cuarto poder -se
puede llamar así- única
y exclusivamente al
pueblo cuando elige a los
que habrán de integrar
el resto de los poderes.

El PRI no tiene
empacho ontológico para
aceptar -que no buscar

y menos desear aún así
sea en las determina
ciones propias de la
fragua y estímulo de un
verdadero sistema de
partidos- la derrota.
Hoy estamos más prepa
rados que nunca para la
eventualidad de la alter
nancia en el poder. Hemos
comenzado a demostrar
la voluntad política de
someternos a la compe
tencia del sufragio.

No hubo rubro que
no se discutiera y frente
al cual no se tomara una
postura definida. A lo
largo de los nueve meses
de trabajo de la Comisión
Plural para la Consoli
dación de la Democracia
Electoral -creación del
pleno que requirió
consenso- se escucharon
muy diversas voces de las
que se tomaron orien
taciones viables de pasar
al contenido de la ley. No
es exagerado comentar
que casi todas las re
formas obedecieron a
propuestas concretas,
planteadas en la Co
misión, y que el resto
nació de la voluntad del
PRI, de clarificar todo
aquello que pudiera
generar un conflicto
post-electoral.

En materia de la
ley -pero con mayor
razón en la ley elec
toral- es imperativo
buscar que su contenido
sea acatado por todos a
cabalidad. A nadie in
teresa una ley que no
rija, aún para aquellos
que apuestan a su in
viabilidad, tendrá que
ser el parámetro de la

legalidad. Por eso cuando
con razón algún mili
tante del PRI querelló el
ánimo del consenso, no
nos faltaron argumentos
para enhebrar una res
puesta que cohesionara
nuestro ímpetu y com
promiso con la demo
cracia. Fue la ocasión
propicia para recordar
que han sido dos los
factores que le permiten
al partido en el gobierno
la renovación de su
vigencia: el cambio y
movimie nto de sus
cuadros -renovación
generacional- y el pen
samiento abierto para
adelantarse a los cambios
que de otra manera nos
atropellarían. Consen
samos colegiadamente en
todos aquellos rubros en
donde sentimos aporta
ciones para la mejor
marcha del proceso
legitimador, sin ata
duras o prejuicios, sin
lastres románticos, pero
sin romper el hilo ideo
lógico con el evento que
como fuerza política nos
dio vida. Cambiamos a un
nuevo nacionalismo,
suma de nacionalismos
anteriores, sin la som
bra racista que pudieran
contener las normas en
la actualidad; apoyamos
la apertura del Senado
como una nueva opor
tunidad para el debate y
nos sujetamos a un nuevo
ordenamiento en materia
de financiamiento, jus
tamente en los tiempos
de la mercadotecnia
electoral.

Resistimos, sin
embargo, todas aquellas
propuestas que, bajo un
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halo democratizador, co
locaban al proceso en la
orilla de lo imposible.
Tomamos en cuenta
nuestras condiciones y
sobre todo el acuerdo
vigente de la L1V Legis
latura en los rubros que
están apenas tomando
forma, como el servicio
profesional electoral, la
nueva credencial con
fotografía para votar y
la presencia del Estado
como garante de la
oportuna realización del
proceso electoral.

En síntesis, el
COFIPE, reformado en
1 993, pretende impul
sar el ánimo democrático
en la salvaguarda de la
gobernabilidad. El foro
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del Congreso fue natu
ralmente el espacio don
de las fuerzas políticas
que no declinaron su
responsabilidad, discu
tieron, argumentaron y
contra argumentaron en
un proceso dialéctico que
queda debidamente re
gistrado para la me
moria de la nación.

Los capítulos que
tienen que ver con el
procedimiento electoral
resultaron muy cuidados
en la ley. Los proce
salistas tienen en esta
norma un modelo inte
resante de los caminos
del derecho. Lo conten
cioso electoral, los
métodos de evaluación de
las probanzas, la

suplencia de la queja y
de la adecuación de los
términos en general, nos
dan idea de un preciso
mecanismo de relojería
que culmina con la enu
meración de un capítulo
de sanciones para aque
llos que intenten un
alargamiento injusti
ficado y un alegato post
electoral, utilizando el
viejo truco del abuso del
recurso por demás frí
volo e inconsistente. La
definitividad de la Leyes
valor que se guarda
celosamente en un sis
tema de heterocalifi
caciÓn. Esto se traduce
en seguridad y certeza
jurídica para todos los
actores y factores del
procedimiento.



La Reforl71a E/ectora/*
Partido de la Revolución Democrática

Fracción Parlamentaria

A la oplnlon pública del
país:

Con la aprobación de la
Ley Reglamentaria en
materia de Instituciones
y Procedimientos Elec
torales (COFIPE) fina
lizó la elaboración de la
Reforma Electoral co
rrespondiente a este
sexenio. El resultado no
podía ser más res
tringido y decepcionante.
Ni las reformas consti
tucionales aprobadas
recientemente, ni las que
se introdujeron con pos
terioridad en el Código,
continuadoras ambas de
las de 1989-1990, re
presentan una base para
la transición democrá
tica del país o para la
seguridad y credibilidad
ciudadana en las elec
ciones federales del
próximo año. La respon
sabilidad recae en los
legisladores que apro
baron la reforma y, so
bre todo, en el gobierno
que determinó las mo
dalidades de la nego
ciación política y el con
tenido de la nueva
legislación.
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La reforma elec
toral debería haber
tenido por objetivo pro
porcionar garantías y
transparencia al proceso
electoral y, a la compe
tencia política, condi
ciones mínimas de e
quidad. Adicionalmente,
representaba una opor
tunidad inmejorable
para abatir los enormes
rezagos democráticos
existentes e n el país, así
como restituir derechos
ciudadanos de numerosos
grupos y sectores a
quienes les ha sido con
culcados: los habitantes
del Distrito Federal, los
mexicanos en el ex
tranjero, las mujeres,
los trabajadores en su
conjunto, habría de
permitir la transición
del país a la modernidad
política, y la verdadera
institucionalidad demo
crática. En todo este pa
norama, se alcanzaron
resultados precarios.

Su propósito fue
también alcanzar los
acuerdos por la vía de
las aproximaciones y el
consenso de las distintas
fuerzas y corrientes
políticas y nada más
alejado del resultado
final que no correspondió
al esfuerzo desplegado y,
mucho menos, a las ne
cesidades y expectativas
de la nación. Para la ne
gociación de la reforma
electoral se formó una
comisión plural en la
Cámara de Diputados con
la participación de todos
los Partidos ahí repre
sentados y se organiza
ron algunos foros de
discusión y de consulta.
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En estos trabajos se
consumieron más de 300
horas de sesiones equi
valentes a aproxima
damente 750 jornadas de
trabajo, esto es, más de
dos años-hombre de
trabajo, sin contabilizar
el tiempo consumido en
otros espacios de dis
cusión.

De acuerdo con sus
responsabilidades y
compromisos, nuestro
Grupo Parlamentario
presentó proyectos y
propuestas e n todo mo
mento. Puso a conside
ración un proyecto cons
titucional integral, hace
más de un año, y pugnó
siempre y aun desde
antes por abrir en el
Congreso la discusión
sobre la reforma polí
tica. Participó activa
mente en todos los es
pacios y en los más
diversos ámbitos pre
sentando sus propuestas,
atendiendo y estudiando
con seriedad las formu
ladas por otras agru
paciones con el ánimo de
obtener los acuerdos
necesarios. Introdujo la
flexibilidad posible en
sus planteamientos y
aceptó muchos otros. Sin
embargo, no hubo por
parte del gobierno ni de
su partido una actitud
similar o recíproca. Al
gunas veces se dUo que
los temas de nuestro
interés -y que en rigor
lo son de la ciudadanía
no formaban parte de la
agenda de la negociación
y, en otros casos, que se
habían reservado o com
prometido con otras
fuerzas políticas. Se 0-

freció, como perspectiva
para un acercamiento,
las cuestiones secunda
rias.

Lo cierto es que
pese a sus múltiples
cambios, la presente re
forma dejó de lado los
principales asuntos y las
grandes cuestiones que
debió acometer.

Mantuvo intacto en
lo fundamental la es
tructura, las facultades
y el funcionamiento de
los organismos electo
rales y, por lo tanto, el
control del conjunto del
proceso por parte del
gobierno. Relegó la cues
tión central relacionada
con la autonomía que a
esos organismos otorga
la Constitución, así como
los criterios de legali
dad, imparcialidad, ob
jetividad, certeza y pro
fesionalismo que tam
bién les asigna.

La reforma consti
tucional no introdujo
criterios o contenidos
democráticos para la
conformación del Con
greso de la Unión.

En el caso de la
apertura del Senado de la
República, se recha
zaron las propuestas que
consideraban la plura
lidad del espectro polí
tico nacional e introdu
jeron fórmulas de re
presentación proporcio
nal. En la Cámara de
Diputados la insostenible
cláusula de goberna
bilidad fue sustituida por
un sistema con parecidos
o peores efectos.



Tampoco
se resolvió ade
cuadamente el
problema de la
calificación
electoral. Si
bien se supri
mió el sistema
y la obsoleta
práctica de la
autocalificación
del Poder Le
gislativo, la
solución re
sultó insufi
ciente e insa
tisfactoria,
puesto que esa
responsabilidad
se asigna ahora
a los distintos
órganos que
constituyen un
Instituto Fede
ral Electoral
que, como se ha insistido,
queda en realidad y me
diante determinadas y
conocidas combinaciones
bajo la responsabilidad
y el manejo discresional
del gobierno. Se amenaza
además, desde ahora, con
sanciones que pueden
consistir en la pérdida
del registro a quienes no
acepten esas reglas yese
procedimiento.

La justicia electo
ral, cuya reforma básica
consiste en la ampliación
de las funciones del
Tribunal Federal Electo
ral, dejó sin resolver
asuntos tales como la
integración imparcial de
sus componentes, la
facilidad y simpli
ficación para elaborar y
presentar los recursos
de impugnación, así como
las causantes de nulidad
frente a la falta de cre-
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dibilidad y la abruma
dora recurrencia del
fraude. La ampliación de
medios probatorios fue
reducida, así como tam
bién la posibilidad de que
los partidos o los ciuda
danos subsanen los
errores y deficiencias en
la formulación y pre
sentación de sus recur
sos.

En el capítulo de
medios de comunicación,
de financiamiento de los
partidos políticos y de
topes o límites de gastos
de campaña, se perdió la
oportiunidad para hacer
de ellos instrumentos de
una verdadera compe
tencia equitativa. En
muchos aspectos la pers
pectiva es más negativa.
En primer lugar, no se
tomó ninguna deter
minación significativa
para separar al gobierno

de su partido
que, además,
seguirá apro
piándose de los
símbolos de la
nación. El go
bierno seguirá
actuando como si
fuera un partido
político y el
partido oficial
como si en él
decansara la le
gitimidad del
Estado.

El PRI se
guirá recibiendo
más recursos
que todos los
partidos po
líticos juntos
por concepto de
financiamiento
público. Se lega-

lizaron la desigualdad, la
asimetría y el abuso en
materia de financia
miento privado y en la
contratación de tiempos
en los medios de infor
mación. Asimismo es
inadmisible que los
límites a los gastos de
campaña, acaso los más
elevados del mundo, se
definirán ahora a partir
de una fórmula incierta,
cuya aplicación pasa por
la discrecionalidad de las
Juntas Distritales y
Locales, y para la cam
paña presidencial, por el
criterio que fije el Con
sejo General del IFE.
Quedó intocada la facultad
de sindicatos y organi
zaciones sociales para
hacer aportaciones eco
nómicas a los partidos,
métodos típicos de los
sistemas corporativos,
del mismo modo que en
otro momento se rechazó
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la prohibición de la afi
liación masiva de las
organizaciones sociales a
los partidos políticos.

En materia de me
dios de información, lo
alcanzado se reduce a la
compra de algunos tiem
pos y espacios prefe
rentes para quienes
estén en condiciones de
pagarlos. No se aceptó
nada relativo a los tiem
pos y espacios a que tiene
derecho el Estado -que
no el gobierno- y, en una
equívoca interpretación
de la libertad de empresa
y de expresión, se can
celaron todas las inicia
tivas y planteamientos
relativos al derecho a la
información y el de ré
plica.

Como corolario y a
contra corriente a lo que
ocurre en todas partes,
se restringen al máximo
y hasta hacerlos en la
práctica inaplicables las
posibilidades y derechos
de formar alianzas y
coaliciones y se persiste
en la cancelación de las
candidaturas comunes,
teniendo seguramente
presente y procurando
conjurar el trauma
causado en el proceso
electoral de 1988 y la
experiencia de las tran
siciones democráticas
más significativas y
exitosas de nuestro
tiempo.

Cerrada la reforma
constitucional con el
gran velo de las modi
ficaciones al artículo
82, se persistió en el
mismo esquema auto-

ritario y aún se exacerbó
para la discusión de la
Ley Reglamentaria. La
manera en que trans
currió la última etapa de
la reforma se carac
terizó, simbólicamente,
por las irregularidades.
El grupo plural de re
dacción, encargado de
elaborar el dictamen del
que formaban parte todos
los partidos políticos,
nunca se reunió y, en su
lugar, la directiva de la
Comisión de Gobernación
y Puntos Constitu
cionales preparó el
proyecto que, pese a con
tener más de 200 páginas
que modificaban más de
1 50 artículos, sin que
fuera leído se aprobó y
en esas condiciones fue
enviado al Pleno.

En una maniobra
burda se intentó que no
se registrara la votación
de los cuatro grupos
parlamentarios que
anunciaron su desa
cuerdo y su intención de
votar en lo general en
contra de la refo rma. El
desenlace fue aún más
desordenado y escan
daloso. Con las nuevas
disposiciones se pre
servó la sobrere
presentación para el
partido de la mayoría en
la asignación de los
diputados plurinomi
nales y la integración y
las facultades de los
órganos electorales
quedaron sin cambios
sustanciales. No se logró
dar el carácter de fide
dignos al Padrón y a la
Lista Nominal Definitiva
y tampoco se ampliaron
los plazos para dar



oportunidad real y efec
tiva de hacer la revisión
necesaria sobre dichos
documentos antes de la
jornada electoral. A pe
sar de las diferencias que
definieron nuestro voto
en contra, en lo general,
al dictámen que reforma
al COFIPE insistimos
hasta el final con pro
puestas mínimas y que
flexibilizamos para
atemperar la antide
mocracia de la nueva
norma electoral y
mejorar alg unos puntos.
El esfuerzo fue en vano.
En la sesión del 10 de
septiembre, con la vio
lación incluso de los

acuerdos y de la regla
mentación parlamen
tarios, era claro que se
había impuesto una
negociación bipartita y
no plural. Fue así como
determinamos abandonar
la sesión hasta en tanto
se nos hicieran pro
puestas sustantivas que
modificaran el esquema
de negociación exclu
yente y permitieran
reconsiderar nuestra
decisión. Llegaron unas
cuantas proposiciones
insustanciales.

El resultado: la
Cámara ha aprobado una
reforma electoral más
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que se suma a las 10
aprobadas en los últimos
82 años. No es acelerando
la tasa de crecimiento en
la producción de re
formas electorales como
vamos a recuperar la
confianza entre gober
nados y gobernantes; no
es cambiando mucho
para que todo quede
i 9 iJ a I como vamos a
lograr hacer realidad la
demanda de sufragio
efectivo. Los cambios
políticos que el país
necesita se logran de
manera sencilla, rom
piendo la simbiosis
partido Estado, garan
tizando la equidad en la
competencia electoral,
respetando la voluntad
ciudadana.

En su esencia, toda
la reforma electoral está
destinada a asegurar el
mantenimiento y repro
ducción del actual y
obsoleto sistema político
y atiende no a reclamos
democráticos sino a los
intereses del grupo en el
poder y de sus nuevos
aliados.

Se ha perdido una
oportunidad más. Esta
reforma representa otra
cuenta pendiente del
gobierno; ni crecimiento
con estabilidad, ni equi
dad, tampoco democracia.
La situación es grave
porque se ha conformado
el cuadro legal en que se
desarrollarán las elec
ciones de 1994. En

materia jurídica, las
condiciones para la le
gitimidad de la formación
de los poderes públicos y
para hacernos corres
ponsables de los resul
tados electorales no se
han dado. El gobierno
persiste en su política y
estrecha los cauces
democráticos. El PRO,
por su parte, reitera su
compromiso de lucha en
favor de la ampliación y
de las garantías a las
libertades públicas, por
la insturación de un
sistema democrático y
por la vigencia efectiva
del estado de derecho.

Democracia ya,
patria para todos

• Comunicado del Partido de la Revolución Democrática el día 14 de septiembre de 1993.
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Acerca del Concepto de Transición
Dr. Alberto Begne Guerra

Politólogo

I concepto de

E transición en la
terminología de
la Ciencia Po
lítica es rela

tivamente nuevo. En
rigor, su origen reside
en la obra de Dankwart
Rustow, quien en '970,
con la publicación de
"Transitions to Demo
cracy: Toward a Dinamic
Model", acometió la
tarea de elaborar un
modelo de transiciones
políticas. Ese modelo, en
muchos sentidos ele
mental, se sintetiza en
tres puntos:

, .- La existencia de los
ingredientes necesarios
para la génesis de la
democracia, que con
sisten en: a) algún sen
tido de unidad nacional;
b) algún conflicto, y c)
la adaptación consciente
a las normas demo
cráticas.

2.- El hecho de que esos
ingredientes concurran
en un solo momento.

3.- La secuencia del
modelo consistente es un
proceso que, yendo de la
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a la de
por los
lucha,

habitua-

unidad nacional
mocracia, pasa
estadios de
compromiso y
ciÓn.

A partir de ese
modelo pionero sobre las
transiciones, la teoría ha
avanzado significa
tivamente. En parti
cular, respecto de las
transiciones del sur de
Europa y en América
Latina. Pero también, en
una perspectiva más am
plia, respecto a los pro
cesos de cambio en los
regímenes políticos; esto
es, de unos a otros
indistintamente, de los
autoritarios a los demo
cráticos y viceversa. En
esas dos líneas destacan
las obras de Julián San
tamaría: "Transición a
la democracia en el sur
de Europa y en América
Latina"(Madrid, 1 981),
en de Leonardo Morlino,
"Cómo cambian los re-
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gímenes políticos"
(Madrid, 1985). Es
claro que en ese avance
teórico, a partir del
trabajo de Rustow, la ex
periencia española
(1976-1978) Y las
experiencias de las dic
taduras militares lati
noamericanas cons
tituyen las referencias
básicas. Con ello, un
primer signo clave
emerge de la práctica a
la teoría: las transi
ciones aluden al paso de
regímenes ajenos a un
marco constitucional que
permita hablar de un
Estado de Derecho, a la
constitución de sistemas
democráticos liberales.

En 1 986, con la
obra de Guillermo
Q'Donnell y Philippe C.
Schmitter "Transitions
from Authoritarian
Rule", la teoría sobre
las transiciones llega a
su más alto nivel. Los

autores, que comparan
los procesos del sur de
Europa con los de
América Latina, afirman
no poder formular un
modelo en el sentido
exacto del concepto. En
efecto, dicen limitarse a
elaborar las pautas po
sibles de un análisis
descriptivo en ese tipo
de fenómenos. Las etapas
que comprenden el aná
lisis descriptivo de
referencia son, según
sus autores, seis:

1.- La apertura de un
periodo de incerti
dumbre;

2.- El replanteamiento
de algunos conceptos
dotados de eficacia ju
rídica y política;

3.- La apertura de los
regímenes autoritarios;

4.- La negociación de
pactos y acuerdos que



posibiliten el gobierno;

5.- La resurrección de
la sociedad civil;

6.- La ca nvocatoria de
elecciones y la lega
lización de los partidos
políticos.

Además de las
obras de carácter ge
neral ya señaladas, que
registran en sus grandes
líneas la evolución
teórica sobre las tran
siciones, existe una
cantidad considerable de
trabajos relativos a ese
tema, pero que, en su
mayoría, se refieren a
casos específicos. Para
los efectos de este apun
te, los elementos ex
puestos son suficientes.
Veamos cuáles son los
fundamentos del concepto
de transición, para
después contrastarlos
con el caso mexicano.

En primer lugar,
el concepto de transición
tiene como referencia de
origen al autoritarismo.
Dicha noción, que en el
Diccionario de Política
de Norberto Bobbio se
desarrolla, alude a tres
significados distintos: el
autoritarismo como
régimen, como ideología
y como disposición psi
cológica relacionada con
el ejercicio del poder.
Aq uí nos inte resa en
particular la primera,
en donde la noción se
emplea como adjetivo:
régimen autoritario.
Según el Diccionario de
Política, "en relación
con los regímenes
políticos, finalmente, el

término se utiliza como
dos significados. El uno,
generalísimo, com
prende todos los sistemas
no democráticos, in
cluyendo los totali
tarios; el otro, más
específico, se contrapone
al totalitarismo y com
prende los sistemas no
democráticos carac
terizados por un bajo
grado de movilización y
de pe netració n de la
sociedad" .

Ahora bien, si
vinculamos la noción de
autoritarismo -res
pecto a los regímenes
políticos- con el ele
mento 6 de análisis
descriptivo de Q'Donnell
y Schmilter ("la convo
catoria de elecciones y la
legalización de los
partidos políticos"),
resulta evidente que la
teoría sobre las tran
siciones asocia al
concepto de régimen
autoritario la inexis
tencia de elecciones y la
no legalización de los
partidos políticos. Esto
expresa con exactitud a
qué se refieren los teó
ricos sobre la tran
sición, cuando alude a
ella como el proceso de
cambio de un régimen
autoritario a uno de
mocrático. Desde la
óptica de los modelos
teóricos y los análisis
descriptivos sobre las
transiciones, el mexi
cano no puede consi
derarse un régimen
autoritario. Los argu
mentos en este sentido
son obvios: celebración
de elecciones, partidos
políticos legales, con-

sensos pluripartidistas
para reformas consti
tucionales, gobiernos
estatales y municipales
en manos de partidos
diversos, órganos de
representación popular
multipartidistas, etc. A
pesar de las imper
fecciones de la de
mocracia mexicana,
pretender comparar
nuestro régimen con los
regímenes autoritarios a
los que se refieren los
teóricos sobre las tran
siciones es, por lo
menos, un contrasentido
básico.

Pero además deben
considerarse otros
e le me ntos: las tra nsi
ciones suponen el aban
dono de un régimen
jurídico-político para
constituir otro antité
tico al del punto de
partida; las transiciones
suponen la concu
rrencia, en una serie de
momentos que integran
un proceso, en todos los
casos breve, de una serie
de elementos o in
gredientes (como los
llama Rustow) para la
fundación de un régimen
democrático; y, por
último, en la teoría,
México no ha sido con
siderado objeto de estu
dio como caso de tran
sición, pues de ser así,
todos los procesos his
tóricos de evolución po
lítica de be rían se r con
siderados como transi
ciones, lo que constitui
ría un despropósito para
los efectos, que preten
den ser precisos, del
significado teórico del
concepto de transición.
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No parece, en con
secuencia, sustentable a
tabla rasa la idea de que
México está en la
necesidad de una tran
sición democrática en el
sentido que la teoría ha
dado a este concepto.
Quedan, desde luego,
numerosos esfuerzos por
hacer en cuanto al
mejoramiento del sis
tema político y, entre
otros, en lo que se refiere
al equilibrio de los

poderes de la Unión. Pero
también a la incor
poración orgánica de
"todos" los partidos
políticos a este esfuerzo
necesariamente común.
El compromiso con las
instituciones, con todo lo
que ello significa, no
excluye la intención de
perfeccionarlas, pero sí
incluye el deber de
actuar dentro de sus
marcos, con lealtad y
responsabilidad.
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Magnitud y Evolución de la
Pobreza en México en el

Periodo 1984-1992*
ONU-CEPAL-/NEG/

Dr. Carlos M. Jarque1

Presidente del INEGI

El Gobierno de la
República ha asignado
la más alta prioridad al
combate a la pobreza
extrema. Para dicho
propósito, nuevas for
mas de participación
solidaria, entre sociedad
y gobierno, se han ins
trumentado a fin de me
jorar los niveles de vida
de los mexicanos, par
ticularmente de la
población más nece
sitada.

De igual manera, el
Estado ha venido asig
nando montos crecientes
e importantes de re
cursos presupuesta les
orientados a incre
mentar la inversión en
el bienestar social. Para
la asignación de estos
recursos, se ha buscado
lograrequidad y jus
tic i a, y para ello ha sido
necesario disponer,
entre otros elementos, de
acervos informativos
que permitan la cuanti
ficación y ubicación
precisa de la población
con diversos grados de
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marginación por tipo
de carencias.

En este sentido, en
México se han realizado
múltiples proyectos de
información estadística
que han permitido di
mensionar y evaluar los
diversos niveles de bie
nestar y de carencias de
la población en cada una
de las entidades fe
d e r a t i vas, m u n i 
cipios y localidades
del país.

Como complemento
a estos proyectos de
información estadística,
en los últimos meses la
Organización de las Na
ciones Unidas, a través
de la CEPAL y el INEGI,
han venido trabajando
conjuntamente en estu
dios para cuantificar la
magnitud y la evolución
de la pobreza en México.
Los resultados más rele
vantes de estas inves
tigaciones se darán a
conocer en esta reunión.

Me permitiré, en
primer lugar, exponer
los aspectos más rele
vantes del método de
medición aplicado para
cuantificar la pobreza
extrema. Posterior
mente, el Ing. Pedro
Sáinz dará a conocer los
resultados sobre la
magnitud y evolución de
la pobreza en México,
producto de la inves
tigación realizada por
expertos de la CEPAL y
del I N E G I Y que fue
concluida hace sólo unos
días. Finalmente, se
presentará un sistema de
información que permite
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ubicar las zonas margi
nadas al interior de las
localidades del país.

11. Metodología para el
Análisis de la Pobreza

Es importante recordar
que el análisis y cuan
tificación de la pobreza
ha sido tema de interés

desde el origen de la
investigación socioeco
nómica, y desde el
surgimiento de la esta
dística oficial. Por
ejemplo, uno de los temas
que motivaron en el
Siglo XIX, la creación
de I Instituto Inte rna
cional de Estadística
(151), organismo cientí-



fico cúpula en su materia
a nivel mundial, fue la
preocupación de las
naciones por integrar
indicadores comparables
para medir las causas de
la muerte, la pobreza y
la desigualdad económica.
Ahora, a más de un siglo
de distancia, dichos
temas siguen ocupando un
lugar prioritario en las
agendas de las reuniones
nacionales e internacio
nales.

De hecho, en años
recientes, se han inten
sificado los esfuerzos
por disponer de infor
mación sobre la pobreza,
sustentada en sólidas
bases metodológicas que
permitan la compara
bilidad temporal y
regional, y que coadyu
ven en el diseño de
políticas tendientes a su
abatimiento. De esta
manera, se han celebrado
recientemente múltiples
Talleres, Seminarios
y Conferencias regio
nales e internacionales.

Por ejemplo, se
puede notar el S e m i 
na r i o convocado por la
CEPAL al inicio del
presente año, con la par
ticipación de los países
de la región. Asimismo,
se puede destacar la
celebración de los
talleres de capa
c ita ció n auspiciados
por ell N EG Iy la CEPAL
en los últimos dos años,
que han permitido que
técnicos de Lat i noamé
r i c a y el Ca r i b e, se
capaciten en el cono
cimiento y aplicación de
las metodologías de van-

guardia para el estudio
de la pobreza.

Siguiendo esta lí
nea de coperación,
expertos de países de la
región se han reunido,
durante los últimos tres
días, en las instalaciones
del IN EG I en la Ciudad
de Aguascalientes, a fin
de compartir sus expe
riencias en el análisis
y evaluación de la
pobreza, y para obtener
consensos e información
detallada sobre la meto
dología de la CEPAL. Así,
es clara la prioridad que
la región asigna al cono
cimiento de la pobreza.

Sin embargo, el
interés por cuantificar
la pobreza no sólo se
presenta en América La
tina y el Caribe. También
se pueden citar esfuerzos
recientes e importantes
en otras regiones enca
minados al mismo pro
pósito. Por ejemplo,
pueden destacarse las
reuniones técnicas de
estadística sobre po
breza realizadas a lo
largo de 1 993 convo
cadas por la OECD, y la
sesión celebrada sobre
este tema, en la primer
semana del pasado mes
de septiembre, convo
cada por el Instituto
Internacional de Es
tadística (ISI), en la
Ciudad de Florencia,
Italia, con la asistencia
de 2000 especialista en
la materia.

A lo anterior,
habría que añadir la
reciente constitución de
un grupo especializado,

dentro de la Comisión
de Estadística de la
ONU, de la cual México
es miembro, que se
avocará a discutir as
pectos conceptuales y
metodológicos para
cuantificar la pobreza a
nivel mundial. Todas
estas acciones se reali
zan con carácter
prioritario debido a que
la medición y la carac
terización de la pobreza
constituyen un punto
fundamental para la
definición de la política
social que permita com
batir este grave pro
blema del mundo actual.

De esta manera, es
claro el creciente in
terés por medir y ana
lizar la pobreza por
parte de cada uno de los
países, así como también
por los organismos in
ternacionales.

11I. El Método de la Línea
de Pobreza

Por lo que respecta a los
trabajos específicos en
el continente americano,
se han realizado dife
rentes esfuerzos orien
tados a la cuantificación
del fenómeno de la
pobreza extrema. Así,
desde 1 979 la Comisión
Económica para América
Latina y el Caribe
(CEPAL), ha publicado
estudios cuyo objetivo ha
sido estimar niveles de
pobreza extrema uti
lizando como fuente de
información los datos
de las encuestas de in
gresos y gastos de los
hogares.
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La metodología
que ha sido discutida,
acordada y utilizada en
los diferentes estudios,
y que es aplicada por los
países de la región y por
los organismos interna
cionales, es la deno
minada líneas de
pobreza.

Esta consiste en
determinar los re q u e
rimientos nutri
cionales de la po
blación, tomando en
cuenta su estructura por
edad y sexo y las acti
vidades físicas que rea
lizan los miembros del
hogar. De esta forma, se
calcula el requerimiento
de calorías y proteínas
de una persona con base
en las recomendaciones
actuales de los organis
mos internacionales
especializados en la ma
teria, como la Organi
zación de las Naciones
Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación
(FAO), la Organización
Mundial de la Salud
(OMS), y la Universidad
de las Naciones Unidas.

Con dichos ele
mentos, se construye una
canasta básica de
alimentos cuya compo
sición cubre las nece
sidades nutricionales de
la población, considera
sus hábitos de consumo,
la disponibilidad de
alimentos y los precios
de los mismos. Al valor
monetario de la canasta,
se le denomina línea de
pobreza extrema. A éste,
se le adiciona una esti
mación de los recursos
requeridos por los ho-
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gares para satisfacer
otras necesidades no
alimentarias y, de esta
manera, se obtienen
valores que sirven para
determinar diversos
niveles de vida de la
población.

Conforme a los
valores de la línea de
pobreza extrema, se
definen los siguientes
grupos poblacionales:

* Hogares en
pobreza extrema:
Cuando el ingreso total
del hogar es menor al
valor de la canasta ali
mentaria; es decir, los
ingresos totales del
hogar no son suficientes
para atender las nece
sidades alimentarias del
grupo familiar.

* Hogares in
termedios: Cuando el
ingreso del hogar es
superior al valor de la
canasta alimentaria,
pero inferior a dos veces
dicha cantidad.

* Hogares con
nivel de bienestar
superior al inter
medio: Cuando el
ingreso del hogar es ma
yor a dos veces el valor
de la canasta alimen
taria.

En el caso de Mé
xico, se cuenta con una
amplia experiencia en la
realización de encuestas
de ingresos y gastos que
se remonta a principios
de la década de los se
sentas.

De hecho, el INEGI
ha llevado a cabo, e n los
últimos años, tres en
cuestas nacionales que
proporcionan evidencia
sobre los patrones de
gasto e ingreso de las
familias mexicanas. El
marco conceptual utili
zado, así como los
métodos aplicados, ga
rantizan la congruencia
metodológica y permiten
la comparación de los
resultados obtenidos en
los diferentes levanta
mientos. Con el fin de
actualizar las estima
ciones de pobreza para
nuestro país, y haciendo
uso de los resultados de
la Encuesta Nacional de
Ingresos y Gastos de los
hogares, para los años
1 984, 1 989 y 1 992, así
como los datos del
Siste ma de Cue ntas
Nacionales de México, la
CEPA L y ell N E G I re I i
zaron el estudio con
junto que permite
conocer la magnitud y
la evolución de la
pobreza en México en
el periodo 1984
1 992.

Para cada uno de
los años considerados en
el periodo de estudio, se
construyó la canasta
alimentaria, que satis
face los requerimientos
de calorías y proteínas
de la población del país
y, que reflej a los pa
trones de consumo de los
hogares mexicanos.
Asimismo, y utilizando
los precios que los
hogares pagaron en la
compra de alimentos, se
determinaron las líneas
de pobreza extrema.



IV. La Pobreza en México

Tomando como punto de
partida la metodología
descrita anteriormente,
a continuación se pre
sentarán los resultados
más importantes que se
han obtenido en esta
investigación y que serán
dados a conocer por el
Director de la CEPA L,
e I I n g . Pe d r o S á i n z,
quien es el titular de la
División de Esta
dísticas y Proyec
ciones Econó micas.

Ing. Pedro Sáinz2

Director de la División de
Estadísitcas y Proyec
ciones Económicas de la
CEPAL

l. Antecedentes de la
Investigación

La Comisión Económica
para Amércia Latina y el
Caribe (CEPAL) ha
recibido de los gobiernos
latinoamericanos y ca
ribeños diversos man
datos orientados a
preparar periódica
mente evaluaciones
sobre la situación social
de la región y, en parti
cular, sobre la evolución
de las situaciones de
pobreza.

Los gobiernos y la
Secretaría de la CEPAL
han coincidido en que
contar con información
fidedigna y oportuna del
área social, que com
pie me nte la que se
dispone sobre los aspec
tos económicos, consti-

tuye un importante
aporte al perfecciona
miento de los procesos
democráticos. En efecto,
en la medida que nuestros
pueblos tengan acceso a
este tipo de información
pueden juzgar, simultá
neamente con los Gobier
nos, los resultados de las
políticas sociales apli
cadas, lo que estimula
una participación más
activa e informada.

Los esfuerzos de la
CEPAL por evaluar sis
temáticamente las situa
ciones de pobreza se
remontan al segundo
quinquenio de los años
sesenta. Desde entonces,
junto con las Oficinas
Nacionales de Estadís
tica, se ha venido pro
gresando significativa
mente en el mejora
miento de las metodo
logías utilizadas así como
en la calidad de la
información básica.

En el caso de Mé
xico, desde hace algún
tiempo la Secretaría de
la CEPAL ha venido
trabajando conjunta
mente con eIINEGI, tanto
el desarrollo metodoló
gico como en la prepara
ción de mediciones de las
situaciones de pobreza.
Más aún, actualmente se
está colaborando estre
chamente con ellNEGI en
el entrenamiento de
funcionarios de otros
países latinoamericanos
y caribeños, con el
propósito que la región
pueda contar en plazos
breves con cifras
comparables del área
social.

En esta oportuni
dad la Secretaría de la
CEPAL desea destacar de
manera especial el hecho
de que la estimación que
hoy se da a conocer se
sustenta en encuestas de
ingresos y gastos para
los años 1984, 1 989 y
1992, lo que pone en
evidencia que el país
cuenta con tres investi
gaciones de gran valor
para conocer la estruc
tura del ingreso y del
gasto de los hogares en
un periodo de ocho años.
Esto, comparativamente
hablando, no se da en la
gran mayoría de los paí
ses latinoamericanos, e
incluso resulta poco ha
bitual en los países
desarrollados.

También es digno
de destacar que se pre
sentan hoy resultados
acerca de los niveles de
pobreza existentes en el
país hasta 1992, fruto
de la aplicación conjunta
de los más modernos
métodos de procesa
mie nto de información.
Ello ha permitido ob
tener cifras que en este
sentido conjugan lo fide
digno con la actualidad de
la información.

11. Resultados

Dicho lo anterior, qui
siera expresarles que
nos es muy grato com
partir con ustedes los
primeros resultados
surgidos de esta colabo
ración institucional, los
que confiamos serán de
gran utilidad para la
sociedad mexicana.
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* En 1992, en
México 2.1 millones de
hogares, que compren
dían a 13.6 millones de
personas, se e ncontra
ban en situación de po
breza en términos de
ingresos.

* Esto significa que
entre 1989 Y 1992 el
porcentaje de hogares en
esa situación se redujo
en 16.3% (de 14.1 % a
11.8%).

* En tanto, de bido
al crecimiento de la po
blación de ese periodo,
la proporción de per
sonas en extrema po
breza se redujo en 8.7%,
desde 14.9 millones a
13.6 millones de perso
nas, en momentos en que
la población total pasó de
79 a 84 millones.

* Esta reducción de
la pobreza extrema
revirtió la tendencia
observada entre 1984 Y
1989, periodo en el cual
esta población pobre
creció a una tasa anual
de 6.3%. De haberse
mantenido esa tendencia
entre 1989 y 1992, que
corresponde a un trienio
de la actual adminis
tración, la cifra habría
alcanzado en el último
año a 17.9 millones de
personas, de manera que
se evitó que 4.3 millones
de mexicanos fueran
afectados por ese flagelo.

* Por otra parte,
el segmento de la po
blación con ingresos
familiares que lo sitúan
fuera de la pobreza
extrema y que satisfacen
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sólo parcialmente el
conjunto de sus necesi
dades alimentarias y no
alimentarias, repre
senta un grupo de hogares
intermedios cuyo por
centaje dentro del total
aumentó significa
tivamente entre 1984 Y
1989, disminuyendo
luego entre ese año y
1992. En términos
absolutos, en 1992 este
estracto comprendía a
23.6 millones de per
sonas que representaban
el 28% de la población,
lo que implica un au
mento en relación al
27% de 1984 y una
reducción respecto al
29% de 1989.

* A su vez, la po
blación con ingresos
superiores al nivel del
grupo de hogares inter
medios antes mencionado
aumentó, en términos
absolutos, en 6 millones
entre 1984 y 1992, lo
que representa un logro,
fruto en lo fundamental
de la evolución del
periodo 1989-1992. De
ésta forma, es esperable
que una continuación de
las políticas de desa
rrollo permita que en el
mediano plazo los por
centajes de población en
esta situación superen
claramente a los de
1984.

La reducción de la
proporción de personas
en pobreza extrema y el
aumento simultáneo de
aquellos en situación de
bienestar constituye un
objetivo primordial de
la política económica y
social. A este respecto,

las pérdidas que se
dieron en las primeras
etapas del proceso de
ajuste estructural em
peoraron el cuadro en
ambos indicadores. Por
el contrario, entre 1989
y 1992 se revirtió esa
tendencia, lográndose en
este último año acer
carse a los porcentajes
de 1984. Así, entre
1989 y 1992 el porcen
taje de hogares en
pobreza extrema dismi
nuyó en 2.3 puntos
porcentuales, al tiempo
que la proporción de ho
gares en situación de
bienestar al intermedio
aumentó, lo que eviden
temente refleja una
tendencia doblemente
positiva en materia de
niveles de vida en el país.

111. Consideraciones
finales

En el plano del trabajo
futuro, queremos apro
vechar de informarles
que la investigación tiene
metas más ambiciosas
que el de por sí valioso
seguimiento de los
porcentajes de población
afectada por situaciones
de pobreza. Se persigue
elaborar un documento
metodológico en el que se
describan con detalle los
procedimientos técnicos
y el marco conceptual
utilizado, de forma tal
que a través de las
observaciones que se re
ciban se pueda paulati
namente mejorar aún
más la calidad de los
indicadores. A la vez, se
trabaja en la prepara
ción de perfiles



sociodemográficos de la
población afectada por
carencias de ingresos,
para apoyar el diseño de
políticas destinadas a
combatir este problema
social.

Finalmente deseo
agradecer al INEGI y en
particular a su presi
dente, Dr. Carlos M.
Jarque, por la confianza
depositada en la CEPAL y
por el ambiente del
trabajo, ya habitual en
el INEGI, que facilita
enormemente la colabo-

ración técnica entre
ambas instituciones.
Estas circunstancias nos
han permitido mejorar
estimaciones y estamos
confiados en que podre
mos transmitir a la re
gión la experiencia con
junta que hemos adquiri
do. Asimismo, queremos
refrendar nuestro com
promiso con México y la
región en cuanto a seguir
apoyando el desarrollo de
investigaciones que
coadyuven al perfeccio
namiento de las meto
dologías que se utilizan
para la mediación de la



pobreza y el diseño de
políticas y programas
destinados a la supera
ción, propendiendo es
pecialmente a la eleva-

ción de los niveles de vida
de aquella parte de la
población que se encuen
tra en situaciones más
críticas .

• Conferencia de prensa celebrada el día 24 de octubre de 1993 en las instalaciones de la CEPAL.

1. Palabras del Dr. Carlos M. Jarque, Presidente deIINEGI, alpresentarel informesobre laMagn~udy Evoluciónde laPobreza en México.
2. Palabras dellng. Pedro Sáinz, Director de la División de Estadísticas y Proyecciones Económicas de la CEPAL.
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s un gran honor

E para mí parti
cipar en el XI
Congreso In
ternacional de

la Federación Interna
cional de Médicos para la
Prevención de la Guerra
Nuclear. Reciban mi más
fraternal saludo y mi
adhesión a las labores
que ustedes realizan en
la lucha por la paz, en
contra de la guerra, por
el desarme, por la de
fensa de los derechos hu
manos, la preservación
del medio ambiente y por
la expansión de los ser
vicios de salud para todos
los seres humanos.

Son estos objetivos
que la humanidad entera
comparte, y que gozan de
un alto aprecio entre los
mexicanos. En esta época
de acelerados cambios,
hemos asistido al aleja
miento de la inminencia
de un conflicto nuclear
total, pero aún no hemos
visto la desaparición de
las armas nucleares. Ha
habido un proceso de
distensión internacio
nal, pe ro paradój ica
mente, también han

La Guerra del Agua*
Dip. Fidel Herrera Beltrán

Presídente de la Comísíón de Asuntos Hídráulícos
de la H. Cámara de Díputados
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resurgido enconos re
gionales que en nume
rosas ocasiones se han
traducido en conflictos
bélicos.

Pero éstas no son
las únicas amenazas para
la paz y para la humani
dad. Existen también
riesgos planetarios, que
pueden afectar el futuro
de la humanidad y el de
las numerosas especies
que también habitan el
planeta. Muchos de estos
problemas globales fue
ron abordados en la Cum
bre de la Tierra, cele
brada en Río de Janeiro,
cuyo protocolo México
suscribió: el calenta
miento global, la pre
servación de la biósfera,
crecimiento demográ
fico, el uso racional de
los recursos naturales.
En suma, el derecho de
todas las especies del
planeta a vivir en él.

Voy a referirme a
un recurso primordial
para la vida. El agua.
Resulta no sólo un insu
mo fundamental para el
desarrollo, sino un re
curso indispensable para
poder imaginar un futuro
mejor.

Ustedes saben, pe
ro me parece pertinente
recordar, que la búsque
da del agua ha sido una
constante entre todas las
especies y todos los pue
blos que han habitado
nuestro planeta. El agua
es, sin duda, el primer
punto de contacto del
hombre con la natura
leza. Sin embargo, de la
totalidad del agua te-
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rrestre, sólo el 1 % es
agua dulce y su distri
bución temporal yespa
cial es variable, lo que
tiene una relación direc
ta con el desarrollo de
los pueblos.

También es cierto
que el surgimiento de las
grandes civilizaciones ha
dependido de la presencia
del agua. Mesopotamia,
considerada por muchos
como la cuna de la civi
lización, se erigió entre
dos ríos: el Tigris y el
Éufrates. El esplendor de
Egipto se debió, en buena
medida, a la fertilidad de
las aguas del Nilo, frente
a la inmensidad del de
sierto africano. En O
riente, la China mile
naria se forjó como na
ción a partir de dos ríos,
el Yang Tse Kiang y el
Hoang Ho.

Las grandes mi
graciones indoeuropeas
marcharon del centro de
Asia a las riberas de ríos
y mares e hicieron de
ellos deidades. Los pue
blos mediterráneos vi
vieron principalmente
del comercio marítimo,
e incluso las tribus del
Norte de Europa se asen
taron sólo en las fértiles
márgenes de los ríos,
especialmente del Danu
bio. El fin y el principio
del mundo se concebían
precisamente frente al
mar, en el Finis Terrae.
La civilización occiden
tal surgió a la vera de
ríos y mares.

En el mundo pre
colombino, el culto al a
gua y la necesidad de so-

brevivencia, en última
instancia, fue parte sus
tantiva de la emergencia
de las grandes civili
zaciones mesoameri
canas y de los incas.

Todas las culturas
que han habitado México
han tenido una gran re
verencia por el agua.
Desde los olmecas hasta
los mayas, las deidades
del agua tuvieron gran
importancia en los mitos
de la creación del hombre
y en la vida cotidiana y
ritual de los pueblos
indígenas. El agua, tam
bién, formó parte dee'a
larga peregrinación de
los habitantes del desér
tico Aztlán al fértil Valle
de Anáhuac y esto derivó
en la fundación del
imperio mexica en la
cuenca de un lago.

La búsqueda del
agua y consecuentemente
su deificación, forma
parte del inconsciente
colectivo de la humani
dad, quizá como recuerdo
de que su origen está,
precisamente, en el agua.
Sin el agua, sólo nos es
peraría el fin de la his
toria.

Más recientemen
te, la industrialización
acelerada, la urbaniza
ción y la modernidad,
fueron procesos con es
caso énfasis en el futuro.
Bien se ha dicho que los
problemas de hoy, fueron
soluciones del pasado.
Así, los desarrollos tec
nológicos no contem
plaban, o lo hacían de una
manera insuficiente, el
cuidado y la preserva-



ción de la naturaleza. El
resultado lo hemos visto,
con gran dramatismo,
con la contaminación de
ríos y mares, la desapa
rición o el riesgo de ex
tinción de especies o con
la desaparición de ex
tensas zonas boscosas y
selváticas.

No por rechazarlo
es menos real, que las
sociedades modernas pa
recen estar desvincula
das de algo que nuestros
ancestros veían con res
peto, como es el uso ade
cuado y la preservación
de los recursos acuí
feros.

La realidad, es que
de cara al Siglo XXI, nos
encontramos con se-rios
problemas deriva-dos de
la ineficiente uti
lización, escasez y so
breexplotación de los
recursos hídricos.

En México, tene
mos la decisión de que
las soluciones de hoy, no
sean problemas para el
mañana. Ni el desarrollo
económico, ni el creci
miento urbano, pueden
ser pensados a costa del
medio ambiente. Como el
Presidente de la Repú
blica, Carlos Salinas de
Gortari, ha dicho: "el
crecimiento económico
no será a expensas del
futuro de nuestros hi
jos" .

Esta VISlon del
futuro adquiere relieve
en el caso del agua, por
que en un país como Mé
xico, las grandes dispa
ridades de abaste-

cimiento de agua -el
Norte con la preemi
nencia de zonas desér
ticas, aunque fértiles y
el Sur, con grandes ríos
pero poca tierra culti
vable- ha definido algu
nos aspectos del carácter
nacional.

La carencia de agua
nos ha hecho hacer gala
de ingenio para abaste
cernos de ella, lo que ha
sido el motor para gran
des obras de ingeniería
hidráulica, en las que
México ha sido líder.
Además, ha sido preciso
crear un marco legal e
institucional para regu
lar la utilización, pre
servación y recicla
miento de los recursos
hidráulicos.

Pero ahora ha lle
gado el momento de re
plantearnos, de manera
global, cuál ha sido el
impacto de la sociedad de
consumo en el medio am
biente y especialmente
en las reservas acuíferas
y a partir de ello, esbo
zar soluciones y alter
nativas y viables para
recuperar el patrimonio
hidrológico hacia un
nuevo siglo. El reto es
integrar la satisfacción
de las necesidades huma
nas, protegiendo al mis
mo tiempo las funciones
ecológicas.

La situación del agua en
México

Si usáramos los cri
terios clásicos para es
timar la situación del a
gua en México, veríamos

que nuestro país dispone
de 4 mil metros cúbicos
anuales de agua per cá
pita, pero al igual que
otros indicadores de este
tipo, importan también
su distribución y la ca
lidad del recurso. El país
se encuentra a la altura
del Trópico de Cáncer,
por lo que el 67% del te
rritorio es semiárido. Es
en esta zona, con condi
ciones de escasez y so
breexplotación, donde se
concentran la mayor
parte de la población ur
bana.

Sólo el 33% del
país es húmedo, pero está
expuesto continuamente
a los efectos de fenóme
nos meteorológicos, que
a la postre causan daño a
la población por el ex
ceso de agua, como pudo
apreciarse con los re
cientes hechos en la zona
norte de Veracruz, en
Tamaulipas y San Luis
Potosí.

El consumo total de
agua por año es de 66 ki
lómetros cúbicos, de los
cuales el 62% se destina
al riego, 5% a la indus
tria y el 3% al consumo
humano. Pese a que, en
apariencia, el balance
nacional de agua es su
peravitario, las dispa
ridades regionales
muestran un fuerte dé
ficit, acentuado en el
norte del país y el Valle
de México.

En cuanto a las a
guas residuales, el sec
tor ag rícola genera 265
metros cúbicos por se
gundo, descargadas en
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mantos acuíferos. Por
su parte, la industria
genera 82 metros cúbi
cos por segundo de aguas
residuales con conteni
dos metálicos, mientras
que la población desecha
11 5 metros cúbicos por
segundo de aguas con
elementos orgánicos. Sin
embargo, del total de las
aguas residuales, sólo el
6% recibe alguna forma
de tratamiento, a razón
de 30 metros cúbicos por
segundo.

Enfrentamos pro
blemas de escasez, so
breexplotación y falta de
reciclaje e n práctica
mente todos los centros
urbanos e industriales
del país. Ello planteó la
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necesidad de instrumen
tar mecanismos para el
eficiente aprovecha
miento de las aguas na
cionales desde una pers
pectiva sustentable de
desarrollo. Lo anterior
sig nifica crea r estrate
gias integrales de desa
rrollo económico que
sean ecológica mente
responsables. Y para
ello, se requieren cam
bios profundos en la for
ma en que valoramos, a
signamos y utilizamos el
agua.

En el proceso de
modernización que hoy
vive México, existe la
convicción de que el de
sarrollo implica la par
ticipación social amplia

y el respeto al medio am
biente. Esto es, el de
sarrollo requiere ser
sustentable económica,
social y ecológicamente.

La nueva ley de Aguas
Nacionales

En el marco de una mayor
racionalidad en la utili
zación de los recursos
naturales, el Presidente
Salinas planteó una
reforma constitucional
de inusitada trascen
dencia, la del artículo 27
que, establece la pro
piedad originaria de la
Nación sobre tierras, a
guas y recursos del sub
suelo. A partir de ella,
se estructura una nueva



Ley de Aguas Nacionales,
para sustituir la que
estaba en vigor desde
1972.

La Ley de Ag uas
Nacionales es una pieza
fundamental en la mo
dernización de México y
en la nueva visión del
desarrollo. No se puede
concebir un México mo
derno y sustentable,
mientras uno de sus re
cursos naturales se siga
administrando con un
criterio de desperdicio.

Lo que la nueva ley
buscó fue, por una parte,
recoger la gran tra
dición de México en ma
teria hidráulica y, por
la otra, cambiar aspectos
medulares que se oponían
a un uso racional de este
rec u rso fu nd ame nta 1,
que incorporara a los
distintos usuarios en la
preservación de los
acuíferos, así como en
su administración, dota
ción y vigilancia. Ese es
un cambio cualitativo, la
ley abre la participación
de los ciudadanos, en
inversión y adminis
tración.

En materia de con
taminación, la Ley de
Aguas, en su Título 70.,
establece lineamientos
específicos, al nivel de
los más altos estándares
del mundo, para preve
nir y controlar la con
taminación de las aguas.
En este rubro se pres
cribe como principio
fundamental el interés
público en la promoción
y ejecución de las me
didas y acciones nece-

sarias para proteger la
calidad del agua, regu
lando la descarga de aguas
residuales, y sancio
nando severamente, en
tre otros, aspectos como
la descarga de sustan
cias contaminantes como
lodos, productos quími
cos, basuras, etc., pro
venientes de los procesos
de tratamiento de aguas
residuales. Ello quiere
decir que la ley obliga al
tratamiento de las des
cargas residuales de todo
tipo de industrias, así
como las de uso do
méstico.

La ley obliga tam
bién, al suministro de
agua para consumo hu
mano con las más altas
normas de calidad, y es
tablece espacios para la
participación de ciu
dadanos y autoridades en
la vigilancia y distri
bución del preciado lí
quido.

Plantea, en fin, u
na autoridad única en
materia federal, que es
la Comisión Nacional del
Agua. Creo que, como en
ningún país, en México
tenemos hoy los ins
trumentos jurídicos y de
infraestructura hi
dráulica, fiscal y admi
nistrativa para poder
aplicar las medidas pre
ventivas y correctivas
para la preservación de
nuestros mares, ríos y
mantos acuíferos.

Conclusiones

La concepción del desa
rrollo sustentable que

México comparte, se
finca esencialmente en el
aprovechamiento de los
recursos naturales,
principalmente del agua.

Para ello, es in
dispensable tomar una
mayor conciencia del
significado del agua en el
surgimiento y el desa
rrollo de la humanidad.
El reconocimiento de la
importancia vital de los
recursos hidráulicos
implica un cambio en la
ética de salvaguarda de
los recursos naturales,
cuyo fin último es sentar
las bases para la
permanencia de las so
ciedades humanas.

En este sentido, la
pregunta es cómo satis
facer las demandas hu
manas, tomando en con
sideración los requeri
mientos ecológicos para
la existencia de sistemas
hidrológicos sanos. Y ello
implica un enfoque que
armonice los objetivos
económicos con criterios
ecológicos.

Al respecto, es
indispensable reordenar
los objetivos y prio
ridades económicas. Por
ejemplo, establecer el
compromiso de que el uso
del agua implique tam
bién su tratamiento y
preservación.

Por otra parte,
resulta necesario el
compromiso social y
político para resolver
las demandas de agua en
las zonas más empo
brecidas. Cabe señalar
que se necesitarían 36
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mil millones de dólares
anuales -equivalentes a
sólo el 4% del gasto mili
tar mundial- para lle
var agua potable a los más
necesitados.

Déjenme seña
larles que, en México, en
el marco de las reformas
que el Presidente Salinas
ha emprendido, hay una
alta prioridad, como im
perativo de justicia so
cial, para llevar agua
potable a las comunidades
rurales y urbanas con
altos índices de margi
nación y pobreza. A tra
vés del Programa Na
cional de Solidaridad, en
los últimos cuatro años
se ha dotado de agua
potable a , 3 millones
más de mexicanos y la
red de alcantarillado ha
beneficiado a " millo
nes más. Tan valioso co
mo el contar con agua po
table y alcantarillado, es
el aliento a la partici
pación comunitaria, que
crea una nueva ética del
desarrollo sustentable,
en el ámbito cercano y
tangible del ciudadano.

También, como
propuesta en este Foro,
es conveniente sostener
una concepción más a
rraigada de equidad y
justicia en las relaciones
internacionales para
compartir experiencias
y tecnología en el campo
del aprovechamiento
racional, la preserva
ción de acuíferos y el
tratamiento de residuos.

En cuanto a los in
dividuos, es preciso
modificar los patrones de
consumo para conservar
y proteger el agua. Es
imperativo moral el
contribuir a la conso
lidación de una nueva
cultura del agua, que to
me en cuenta que los re
cursos hidráulicos son
finitos, y que pertenecen
a todas las especies del
planeta.

Otro punto de suma
importancia es el cre
cimiento poblacional.
Mientras el mundo lucha
por producir alimentos,
la población crece a rit
mos que exceden la capa-

cidad alimenticia y de
dotación de agua. Si
persistiera la tendencia
de crecimiento demográ
fico, para el año 2025,
las raciones de agua po
table se verián dismi
nuidas a un tercio de la
proporción actual.

Ninguna tecnología
hidráulica será capaz de
ganar esta carrera. Por
ello, es imprescindible
que los países del mundo
en vías de desarrollo
instrumenten progra
mas de planificación
familiar integrales.

Disminuir el con
sumo de agua y el control
de la natalidad son dos
objetivos a lograr para
preservar eficiente
mente los recursos
naturales. En ambos, los
médicos comprometidos
con la prevención de la
guerra nuclear, juegan
un papel preponderante,
al poner la ciencia y la
técnica al servicio del
hombre y de la pre
servación de la biós
fera.

* Intervención en el XI Congreso Internacional de la Federación Internacional de Médicos para la Prevención de la Guerra Nuclear, el
día 2 de octubre de 1993 en el Centro ~Aédico Nacional Siglo XXI, Ciudad de México, O. F.

50



Liberalisl7Jo
C.P. Miguel Angel Almanza

Secretario Técnico de la Comisión de Cultura
de la H. Cámara de Diputados

I liberalismo es

E la creencia en
un conjunto de
métodos y prác
ticas que tienen

como objetivo común
lograr una libertad
mayor para los indi
viduoso El primer
liberalismo se identificó
con partidos políticos o
clases sociales y, a
menudo, con programas
específicos. Hoy en día,
aunque algunos partidos
en Europa, y otras partes
se llaman liberales, en
el uso contemporáneo el
término "liberalismo"
se refiere a un sistema
de pensamiento y prác
tica menos específico que
una doctrina filos6fica y
más general que los
principios de un partido.

El liberalismo
también es demasiado
universal y pluralista
como para ser llamado
con propiedad una ideo
logía. El liberalismo
contemporáneo es el
producto de siglos de
desarrollo y de actitudes
y respuestas amplia
mente compartidas por
mucha gente. Puede

describirse como: una
valoración de la libre
expresión de la per
sonalidad individual; una
creencia en la capacidad
del hombre para hacer
que esa expresión sea
valiosa para él y para la
sociedad; y, el manteni
miento de aquellas insti
tuciones y prácticas que
protegen y nutren la li
bre expresión y la con
fianza en esta libertad.

Por supuesto que el
liberalismo es también
un sistema de gobierno
político. Un sistema
estructural del Estado en
el que predomina obvia
mente, la libertad; esto
es: el liberalismo es la
postura antitética de lo
que se llama opresión,
la tiranía, la dictadura,
la monarquía absoluta,
regida ésta última por
ese principio que todos
recordamos: "lo que
place al Príncipe o al Rey
tiene vigor de ley".

El liberalismo se
ejerce también como una
corriente ideológica, co
mo una postura política,
como una dinámica en

51



diferentes ámbitos en
que incide la polifacética
vida de la sociedad, en el
ámbito político, en
el ámbito económico,
en el ámbito estricta
mente social y en el ám
bito cultural. Y esta
incidencia implica nada
menos que lo siguiente:
el liberalismo, como ré
gimen político, es el
sistema que protege la
libertad humana como el
derecho más impor
tante que tiene el
hombre.

La libertad presu
pone la existencia de la
paz. El liberalismo con
dena la guerra no sólo
por la carga de sufri
miento y muerte que
acarrea, sino también
porque disminuye la
posibilidad de coopera
ción social y de división
del trabajo. La coopera
ción social, que sólo
puede florecer en un am
biente de paz, es el rasgo
característico del género
humano.

La libertad, la
propiedad y la paz son,
por así decir, los pilares
sobre los cuales se
asienta la doctrina
liberal.

El liberalismo es
un proceso continuo, a
través del cual los seres
humanos exploran y
buscan nuevas oportu
nidades para más per
sonas; por ello, el
liberalismo siempre ha
propuesto ideas que
trascienden los límites
de los partidos políticos
particulares.
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El liberalismo es
una doctrina política, y
como tal, el liberalismo
no es neutro en relación
con los fines que el
hombre pretende alcan
zar; presupone que la in
mensa mayoría de las
personas prefiere la
abundancia a la pobreza.
Procura demostrar cuál
es el mejor medio para
obtener este objetivo. El
liberalismo, por tanto,
es una doctrina dedicada
hacia el mejoramiento de
las condiciones materia
les del género humano.
Su propósito es reducir
la pobreza y la miseria,
y el medio que propone
para que ese objetivo sea
alcanzado, es la libertad.
El pensamiento econó
mico y la experiencia
histórica no han conse
guido hasta hoy sugerir
otro sistema social que
sea tan benéfico para las
masas como el libera
lismo.

No es por el desdén
a los bienes espirituales
que el liberalismo se
concentra, exclusiva
mente, en el bienestar
material del hombre;
sino por la convicción de
que lo que es más alto y
profundo en el hombre
no puede ser tocado por
cualquier tipo de regu
lación externa. El libe
ralismo busca sólo pro
ducir el bienestar ex
terior, porque sabe que
las riquezas interiores
y espirituales, no pueden
alcanzarse desde fuera
sino solamente desde
dentro. El liberalismo no
se propone crear otra
cosa que las condiciones



externas para el desa
rrollo de la vida in
terior.

Liberalismo es
ante todo libertad; en
tendida ésta como au
sencia de coerción de
individuos sobre indi
viduos. Es la adhesión al
principio de que a nadie
se le está permitido
recurrir a la fuerza o al
fraude para obligar o
inducir a alguien a hacer
lo que no desea.

La elección de la
libertad como valor
supremo no deriva de
razones de naturaleza
metafísica o relig iosa;
deriva del hecho de que
un sistema basado en la
libertad asegura una
mayor productividad del
trabajo humano, siendo,
en consecuencia, del
interés de todos los
habitantes del mundo.

Un sistema basado
en la libertad presupone,
necesariamente, que no
haya restricciones a la
propiedad privada de los
medios de producción y
que haya plena libertad
de concurrencia en el
mercado.

Siendo así, preva
lecerán siempre aquellos
que fueren capaces de
producir algo mejor y
más barato y, conse
cuentemente, capaces de
atender mejor al consu
midor. El Estado, por
ejemplo, es aparato
político, no aparato pro
ductivo. Sus leyes y sus
fines son esencialmente
políticos. El liberalismo

exige tolerancia como
cuestión de principio.
Exige tolerancia incluso
para enseñanzas clara
mente absurdas, formas
absurdas de heterodoxia
y supersticiones dispa
ratadas y pueriles. Exige
tolerancia hacía doc
trinas y opiniones que
considera perniciosas y
ruinosas para la sociedad
y, también, hacía movi
mientos que infatiga
blemente combate, por
que el liberalismo impe
le a exigir tolerancia no
en consideración al con
tenido de la doctrina que
se quiere tolerar, sino a
la conciencia de que sólo
la tolerancia puede crear
y preservar las condi
ciones para la paz social
y la búsqueda de la
verdad, sin las cuales la
humanidad, necesaria
mente, retrocederá hacia
el barbarismo y la
miseria de siglos pa
sados.

Liberalismo es li
bertad económica, es
libertad de iniciativa,
entendidas como el
derecho de concurrencia
en el mercado para
producir los bienes y
servicios que los consu
midores y los usuarios,
desean. Es la libertad de
contrato representada
por el establecimiento de
precios, salarios e inte
reses sin restricciones
de ninguna naturaleza. Es
la aventura y el riesgo
de ser reemplazado por
alguien que produzca algo
mejor y más barato.

Una sociedad orga-
nizada, según los
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preceptos del libera
lismo, presupone la li
bre contratación entre
las partes de cuales
quiera transacciones de
interés recíproco. Nadie
puede ser obligado, por
coerción a fraude, a com
prar o vender, o a rea
lizar cualquier contrato.

Liberalismo es
libertad política. Lo que
caracteriza a la libertad
política, además de la
libertad de expresión, de
tránsito de creencia, de
reunión y de asociación,
es la conciencia de que
debe existir libertad
para elegir a las per
sonas que han de ejercer
sus funciones en el
gobierno. Para que haya
libertad de elección, es
indispensable que se den
elecciones periódicas y
que los individuos puedan
organizarse en torno de
ideas y principios que
consideren más adecua
dos para la sociedad; que
puedan organizarse en
partidos políticos de la
naturaleza que sea. Esa
libertad de elección
necesita ser protegida
por salvaguardas, de
forma que pueda impe
dirse que un partido
político, eventualmente
en el poder, emplee el
aparato de coerción para
suprimirla. Ni aún la
más abrumadora mayo
ría política, no puede
disponer del derecho de
suprimir elecciones o de
impedir la formación y
la actuación de partidos
políticos.

El liberalismo no
puede imponerse a la
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fuerza, o por la prohi
bición de partidos polí
ticos; tiene que impo
nerse por la persuasión
y por el argumento, por
la explicación de sus
ventajas para la sociedad
como un todo y para cada
uno en particular. Los
intentos de imponer la
libertad económica sin
la correspondiente li
bertad política constitu
yen una contradicción.
Incluso un eventual o
episódico éxito econó
mico no puede servir
para justificar la su
presión de la libertad
política si hubiere li
bertad política. Podemos
luchar por la libertad
económica; si no la hu
biere, tendríamos que
conformarnos con las de
terminaciones del cau
dillo, general o dictador
al que estuviésemos
sometidos.

Por tanto, el rasgo
característico de la li
bertad política es la
realización periódica de
elecciones libres y la
ausencia de restric
ciones de naturaleza
política o económica, a
la conformación de par
tidos políticos. La gran
ventaja e importancia de
este tipo de régimen -el
régimen democrático
consiste en posibilitar la
transferencia de poder,
no sólo de un gobernante
hacia otro, sino también,
y sobre todo, de una
corriente de opinión
a otra, sin que sea
necesario recurrir a
la violencia, a la gue
rra o al conflicto ar
mado.

El principal obje
tivo de un Estado liberal
debe ser el de mantener
un clima de estabilidad,
paz social y tranquilidad
en sus fronteras, posi
bilitando así la mayor
cooperación pacífica
entre los conciudadanos.
En sus relaciones con
otros países, el objetivo
es el mismo: paz y coope
ración pacífica. El ideal
supremo del liberalismo
es lograr la cooperación
entre toda la humanidad,
pacíficamente y sin
restricciones de ninguna
naturaleza. El pensa
miento liberal abarca
siempre a la humanidad
con un todo; no se detiene
en las fronteras de una
ciudad, de una provincia,
de un país o un con
tinente.

El sistema liberal
o liberalismo, es la li
bertad humana dentro de
la sociedad; libertad, co
mo derecho humano. Ésta
se traduce como una ac
tividad que el hombre
ejerce de acuerdo con
su voluntad, sin que
nadie, ni ninguna auto
ridad, ni ningún parti
cular, ni ningún ente,
pueda coartar el desem
peño de esa actividad.

El liberalismo
social es la libertad
puesta al servicio del
bien común. O la libertad
que no daña el bien común
o la libertad que, por
obligación moral, in
cluso hasta por obliga
ción jurídica, se debe
desempeñar por todos y
cada uno de nosotros para
colaborar en la adopción



ejercer su libertad en
beneficio del bien común.

Esto es el libera
lismo social, tan distinto
del liberalismo egoísta
que provocó, cuando
menos en materia eco
nómica, la explotación
del hombre por el
hombre con la formación
de monopolios. Sobre
todo en la industria, que
eliminaban al débil y lo
convertían de dueño de
taller, en asalariado que
los patrones explotaban.

El liberalismo so
cial es una postura, es
un fin, de una estructura
política determinada y
esa es la del Presidente
Salinas de Gortari, que
no sólo ha proclamado,
sino que está realizando
a través de una multitud
de medidas, de inicia
tivas, de reformas
constitucionales y de
reformas legales para el
bien común de la
República.

de tantas y tantas
medidas de diferente tipo
que conciernen, todas
ellas, al bien común.

Por eso, el libera
lismo social es la
libertad, a través de sus
múltiples manifesta
ciones, que se debe
dirigir hacia la reali
zación de la justicia
social y ésta es, preci
samente, la justicia que
asiste a las mayorías; se
identifica con el bien
común, pero la justicia
social la recoge en su
seno para que siga
haciendo justicia, y que

el respeto de los in
tereses particulares no
se opongan a interés
social alguno.

Liberalismo so
cial, es la justicia social,
es el bien común, son los
intereses sociales e in
dividuales, que se con
jugan en un todo armó
nico para que el hombre
no sea explotado por
otros hombres y para que
el hombre no sea ex
plotado por el Estado; con
la obligación moral,
social de todos los
individuos, componentes
de una colectividad de

Por ejemplo, cita
ré las reformas legales
iniciadas por el Poder
Revisor de la Cons
titución en los últimos
días de 1 991, éstas
tuvieron la intención de
adecuar a la realidad las
necesidades de nuestro
tiempo. Tales reformas
modificaron los artí
culos 30, 50, 240, 130,
de la Constitución y
propusieron, en tér
minos generales,
normalizar las re
laciones con las Iglesias,
así como fijar el límite
y alcance de sus deberes,
de sus derechos, de su
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régimen patrimonial, y
de los derechos de sus
representados.

Por supuesto que el
espíritu que animó a las
reformas aprobadas,
corresponde a una rea
lidad que la mayoría de
los mexicanos acepta,
reconoce, y forma parte
de una larga trayectoria
liberal de las institu
ciones políticas. Y por
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tanto, en materia re
ligiosa, debe actuar con
neutralidad y tolerancia,
respetando, por encima
de cualquier prejuicio,
la libertad de los me
xicanos.

Todo ello no es más
que una reiteración de la
justicia social que está
inmersa en el espíritu,
en el alma de nuestra
Constitución y las

autoridades. Dentro del
sistema de liberalismo
social se deben aplicar
las leyes que lo pro
claman y, si no hay leyes
que lo hagan, que se
modifiquen. Pero ese es
ya un fenómeno que
dependerá de una cir
cunstancia política muy
variable y muy rica,
para la cual nadie puede
decir que tiene cono
cimientos.



El Aspecto Econól11ico del
V Inforl11e de Gobierno

Profr. Francisco Leonardo Saavedra

Investigador del Instituto de Investigaciones Legislativas

a idea del éxito

L o fracaso de una
política
económica
parte, a mi jui

cio, de la concepción que
se tenga sobre el modelo
de desarrollo y el papel
que, en un momento
determinado, debajugar
dicha política en el seno
de la sociedad; de tal
forma que, si se parte
del planteamiento gene
ral de que la acumulación
del capital deba hacerse
a partir del capital pri
vado, escencialmente, y
en forma correlativa se
privilegia el análisis
cuantitativo, y en fun
ción a eso se manejan las
principales variables
económicas; entonces la
visión del éxito o fracaso
dependerá del for
talecimiento del capital
privado y del cre
cimiento o disminución
de las variables más
importantes, de
pendiendo de cuáles se
traten. En cambio, si se
parte de una concepción
diferente en la que no
necesariamente la acu
mulación se haga a partir
del capital privado y por
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el contrario, principal
mente, a partir del ca
pital social; pero
además, el análisis eco
nómico no se quede sólo
en los aspectos cuanti
tativos del comporta
miento económico y vaya
a los aspectos cuali
tativos, entonces el
criterio cambia en forma
radical. En otras pa
labras, todo depende de
la perspectiva desde la
cual se juzge la política
económica y, finalmente,
esta perspectiva está en
función a la clase social
a la que se pertenezca ya
la que se sirva.

Así por ejemplo,
los principales líderes
de la iniciativa privada:
Luis Germán Cárcoba del
CCE; Fernando Ríus
Abbud, de la CANACO;
Ricardo Dájer Nahum, de
la CONCANACO y, Antonio
Sánchez Díaz de Ribera
de la COPARMEX y otros,
se sintieron, según in
formó la prensa, am
pliamente satisfechos
con el Informe y elo
giaron, en forma espe
cial, la política econó
mica. En cambio, en
intervenciones previas
al informe tanto el PPS
como el PRD sometieron
a una crítica muy dura
la estrategia económica
del gobierno. Este último
partido fue todavía más
allá, pues expresó su
inconformidad durante la
lectura que realizó el
Presidente de la Repú
blica, y es que estos
partidos por su compo
sición social repre
sentan a los sectores
populares y medios de la
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población; al márgen de
que, el candidato a la
presidencia del PRD
tenga un gran acerca
miento con la iniciativa
privada y posturas
semejantes con los sec
tores más recalcitrantes
del clero, quienes han
sido ampliamente bene
ficiados en la presente
administración. Sería
bueno también saber con
precisión qué opinan los
campesinos pobres, los
asalariados, los emplea
dos públicos y de la
iniciativa privada, los
maestros, los pequeños
comerciantes, etc. De
aquellos que no tienen los
medios para expresarse
amplia y libremente, y
no tomar como verdade
ras las manifestaciones
de aquellos que, obligados
por sus líderes, hacen
en forma "espontánea"
una valla cada año al paso
del presidente y lanzan
confetti o hacen tronar
sus matracas.

Lo polémico se
amplía y profundiza por
lo político del Informe
porque, en efecto, la in
formación que se maneja
está cuidadosamente se
leccionada, tratada y
presentada, de suerte que
se minimizan los as
pectos más negativos y
se ponderan en alto grado
los que, en opinión del
gobierno, son los más
positivos; además, se
elaboran una serie de
juicios que dan la im
presión de estar más
orientados a justificar
tales o cuales decisiones
que explicar, de manera
objetiva, a la Represen-

tación Nacional y al pue
blo, las medidas adopta
das en determinado ám
bito.

Así, por ejemplo,
en el Informe se hace
énfasis en los años que
lleva la administración,
y se deslindan responsa
bilidades de la anterior
y es natural y lógico que
así se haga; sin embargo,
no hay que olvidar que la
estrategia económica del
actual gobierno se ori
g inó e n la pasada
administración, en la que
tuvo una enorme respon
sabilidad y hasta pater
nidad de dicha estrategia
el actual Presidente de
la República, aunque el
directamente respon
sable fue el Lic. Miguel
de la Madrid Hurtado.

Pasando ya al ma
nejo de algunas cifras
respecto a las variables
y los fenómenos econó
micos más importantes
en el aparato productivo,
con ser o parecer algunas
reflejo de la evolución
real de la economía, en
el contexto del análisis
que se hace, parecen, si
no igualmente dañinas
para el pueblo el que su
comportamiento fuera
radicalmente diferente,
si dejan mucho que
pensar en su efectividad
para superar los graves
problemas económicos
que pesan hoy sobre la
mayoría de los mexi
canos.

Se dice en el
Informe: "Hemos pasado
de un crecimiento nulo
en promedio durante casi



toda la década de los 80 a
un crecimiento mode
rado, por encima del
crecimiento poblacional,
por quinto año consecu
tivo". En efecto, el
comportamiento del PIS,
como se puede observar
en el siguiente cuadro,
ha tenido un crecimiento
moderado que en pro
medio, en lo que va del
sexenio hasta 1992, es
de un 3% anual.

Ahora bien, si
tomamos en cuenta que
en este año, como lo
reconoce el propio go
bierno, el porcentaje de
crecimiento no rebasará
al del año pasado y, más
bien, se espera una
disminución de su cre
cimiento, de tal manera
que sea entre el 2 y el
2.5%, hasta el presente
año, el promedio de ese
crecimiento moderado

sería menor al 3%. No
obstante lo anterior,
también se afirma:
"Estamos trabajando
para levantar mucho más
nuestro potencial pro
ductivo y exportador,
nuestra capacidad de
generación de empleos y
de incremento del
bienestar. Los resultados
ya ensanchan nuestra
perspectiva más allá de
los ciclos económicos.
Nos alientan a profun
dizar en la reforma del
Estado, en la revolución
microeconómica, en el
nivel de cada empresa y
en la solidaridad". Per
sonalmente no creo que
se deba ser pesimista,
pero tampoco caer en un
optimismo voluntarista,
porque se abandona la
objetividad del análisis
y se cae e n un subje
tivismo desorientador.
Afirmo lo anterior
porque el panorama
económico internacional
no es muy favorable y
porque la apertura
indiscriminada de la
economía mexicana, im
pulsada desde el sexenio
pasado y ampliada en el
presente, hace a nuestro
aparato productivo
altamente dependiente de
las decisiones políticas
del exterior y de la
evolución económica
internacional.

En efecto, las
principales economías
del mundo pasan por un
periodo de recesión: Así,
por ejemplo, en la
producción industrial,
Alemania en 1 992 tuvo
un crecimiento negativo
del -1.9% y, hasta el
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Fuente: Elaborada porel autoroon base en datosproporcionados por laAgenda
del Eoonomista.
* Datos de primer semestre.
** Probable en el año.

Evolución Económica de México
1988-1993

Concepto 1988 1989 1990 1991 1992 1993

PIS 1.2 3.3 4.4 3.6 2.7 1.3*
Inflación 51.7 19.7 29.9 18.8 11.9 10.0**
Desempleo urbano 3.5 3.0 2.8 2.7 2.9 3.3**
Demanda agregada 3.7 4.9 5.9 5.1 5.1

primer semestre de este
año, continuó la caída de
esta variable hasta el
7.5%. Japón, en 1992,
tuvo también un creci
miento negativo del
-6.1% Y en el primer
semestre de 1 993 de
-3.0%. En Italia, el
comportamiento de la
producción industrial
fue también, en los
periodos señalados, de 
0.6% Y -2.8% respec
tivamente. Francia
igualmente de -0.1% Y
-3.2%. el Reino Unido
-0.3% y 1.5%. Estados
Unidos -0.5% y 3.2%.
Canadá de 2.2%y 2.7%.
Como se ve, sólo este
último país ha tenido un
crecimiento media
namente importante;
Estados Unidos empieza
a salir de la recesión
junto con el Reino Unido,
mientras que los otros
siguen teniendo serios
problemas. Si a esto le
agregamos un futuro
incierto del TLC por el
triunfo de los liberales
en Canadá, después de que
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el gobierno de México
apostó su futuro a este
tratado, a pesar de que
hoy se diga lo contrario,
no se puede tener la
seguridad de una amplia
perspectiva, ni mucho
menos pensar que los
ciclos económicos de la
economía mundial no nos
afecten.

Por otro lado,
también se afirma en el
documento comentado:
"En un lapso relativa
mente corto hemos pa
sado de una economía
cerrada a una economía
abierta. Hemos cambiado
también de un Estado
propietario y actor pro
tagónico de la vida
económica a un Estado
solidario que asume un
claro compromiso con la
justicia social, fortalece
la infraestructura y la
producción, y apoya y
regula de manera clara
la iniciativa de los par
ticulares para promover
el crecimiento y la
competitividad". Como

discurso, como abstrac
ción y como lección de un
manual de economía,
parecería un buen tema
de discusión académica;
pero como una verdad a
medias, porque la jus
ticia social es lo más
alejado que se pueda
encontrar en la política
económica actual, resul
ta también una trauman
te realidad para el
desarrollo histórico del
país y para millones de
mexicanos que viven en
la pobreza y en la ex
trema pobreza. El cambio
de modelo económico está
llevando al Estado
mexicano de tener un
sustento económico
fuerte y orientador del
proceso económico a un
Estado de corte liberal,
que sólo cumple fun
ciones de policía, sin
poder influir de manera
decisiva en la economía
y dejarle todos los
espacios al capitalismo
salvaje, de tal manera
que la llamada reforma
de la Revolución se
convierte en un movi
miento subversivo con
tra la propia Revolución,
pues se tiene planeado
seguir por el camino de
las privatizaciones. Para
comprender las dimen
siones del cambio, hay
que tomar en cuenta que
hace diez años había más
de 1500 empresas
estatales y ahora, según
el Informe, existen
solamente 209 y 50 de
éstas están en proceso de
liq uidación, ex ti nción,
venta, fusión o trans
ferencia; es decir, a
corto plazo sólo que
darán 1 59 empresas.



Por su lado, la regula
ción de la iniciativa de
los particulares no se ha
traducido sino en toda
una amplia gama de
estímulos a la iniciativa
privada, la que ha venido
a convertirse en alta
mente monopólica; pues,
aunque se niega, por un
lado, que la economía
mexicana vive un pro
fundo proceso de con
centración y centrali
zación de capital; por
otro, se admite lo
siguiente: "En estos
años, sin duda, la es
tabilidad económica, la
desregulación y las
privatizaciones han
permitido la creación de
grandes grupos fi nan
cieros y empresariales.
Conviene poner este
hecho en su perspectiva
adecuada. Si nosotros en
México no tuviéramos
grandes grupos, di
fícilmente podríamos
acometer los retos de la
globalización y la com
petitividad, y queda
ríamos fuera de los
mercados mundiales".
En otras palabras, se
pasó de un Estado pro
tagónico a una iniciativa
privada protagónica,
pero no cualquier ini
ciativa privada, sino la
poseedora del gran
capital.

Esa concentración
y centralización ha,
acentuado, en los últimos
años, la injusta dis
tribución de la riqueza.
Esto lo admiten hasta
algunos organismos
gubernamentales. Por,
ejemplo, en una nota de
El Financiero, Gerardo

Cabrera y Marcos Chávez
afirman: "La riqueza na
cional generada en
México adquiere cada vez
más un perfil inequi
tativo. En 1984, sólo el
10% de la población
concentraba 33% del
ingreso nacional y en la
actualidad este núcleo,
compuesto por un millón
y medio de familias,
eleva su participación a
38%, según cifras del
If\lEGI"'.

Respecto a los
salarios, se afirma en el
Informe: "Por su parte,
las remuneraciones rea
les promedio en la indus
tria manufacturera se
elevaron cada año 6.6%
en promedio de 1 988 a
1992, y de 6.3% real
durante el primer se
mestre de 1 993 con
respecto al igual periodo
del año anterior". Sin
embargo, no se aclara que
los salarios entre 1 982
Y 1988 perdieron casi
un 60% de su poder de
compra y tampoco que en
el presente año, sólo
entre enero y marzo, los
salaríos tendieron a su
recuperación, pero a
partir de abril se re
vierte el proceso, según
el INEGI.2

Ahora bien, si se
observa el cuadro ante
rior, la demanda agre
gada, que tuvo una
recuperación entre
1988 Y 1990, a partir
de 1 991 tiene una evo
lución contraria y
permanece estancada
hasta 1992. Esto, desde
luego, es un síntoma muy
preocupante del entorno

económico, a lo que hay
que agregar que en el
primer semestre del
presente año, un informe
de la CONCANACO hace
referencia a la caída de
un 25.9% en la venta de
alimentos, respecto al
igual periodo del año
anterior; en el mismo
lapso disminuyeron las
ventas en papelerías y
librerías en un 23.61 %
y, por su lado, la venta
en farmacia y
perfumería, cayó a un
19.76%.3

De acuerdo con lo
informado por el Pre
sidente, entre 1989 y
1992, la población
ubicada en la pobreza
extrema dismnuyó de
cerca de 1 5 millones a
13.5 millones de per
sonas; si esta es la
realidad, no cabe duda
que es un avance; sin
embargo, las cifras
proporcionadas por las
autoridades antes del 10.
de noviembre en el
mismo sentido, han sido
ampliamente cuestio
nadas. Pero la negación
más contundente pro
viene de algunos orga
nismos internacionales
que: "calculan que en
México hay alrededor de
20 millones de personas
(niños y adultos)
desnutridos" .

"Según datos esta
dísticos de la Secretaría
de Salud, en 1991, la
muerte por deficiencias
en la nutrición ocupaba
el lugar número 1 2 en
causas de mortalidad en
el país; pero es la quinta
causa de decesos entre la

61



población infantil. El
10047% de las muertes
de menores de 5 años en
México, es provocada por
la desnutrición. Este fe
nómeno además se acen
túa entre la población
indígena" .4

Ante este panora
ma, el gobierno ha apos
tado el futuro de la nación
a la apertura de la eco
nomía y, en un elevado
grado, a la inversión
extranjera. De hecho, en

lo que va del sexenio, la
escasa recuperación
económica del país ha
descansado en dos palan
cas: en la venta de las
empresas públicas y en
la inversión extranjera,
la que en la presente ad
ministración ha crecido,
hasta junio de este año,
en un 653%, llegando a
52 419 millones de dó
lares, la que tiene, por
su origen, una composi
ción altamente peligro
sa, pues en un 45.9%

proviene de un solo país:
Estados Unidos, así que
nuestra economía no
puede estar más allá de
los ciclos económicos por
nuestra gran dependen
cia de una economía que
apenas parece estar sa
I i e n do d e u n a f a s e
r ecesiva.

Ante esta situación
cabe preguntar a quienes
afirman que las cosas en
materia económica van
bien: ¿Para quién?

1. El Financiero, martes 28 de septiembre de 1993.
2. Tomado de: ''Testimonios y Documentos", periódico El Día, miércoles 22 de septierrbre de 1993.
3. La Jornada, martes 17 de septiembre de 1993.
4. Nota de Silvia Meave Avila, El Financiero, miércoles 3 de noviembre de 1993.
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Reforma estatal

Refortna Estatal
y Seguridad Nacional

Dr. Jorge Pérez Zoghbi

Presidente del National Security Center Mexico-USA

Lic. Martín Malina Nava

Investigador Invitado del National Security Center Mexico-USA

La modernización ins
trumentada por la actual
política económica llevó
a reformular el papel
histórico del Estado. El
nuevo proyecto de de
sarrollo nacional, puesto
en marcha desde hace una
década, basado en un
modelo económico exó
geno, de privatización
limitada y apertura
comercial indiscri
minada, ha planteado la
necesidad de adecuar las
instituciones tradi
cionales y crear otros
organismos, en susti
tución de los caducos;
modificando el orden
constitucional y redefi
niendo las nuevas reglas
del juego entre Estado,
gobierno, iglesia, parti
dos políticos y sociedad.
Estamos hablando de un
nuevo país.

Sin embargo, la
modernización todavía no
posibilita la articu
lación de todos los sec
tores de la economía
nacional, con el objeto
de hacerlos más produc-

\
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tivos. La reestructura
ción y reconversión de
la planta productiva, no
se ha dado en forma
homogénea y articulada.
Existen sectores renta
bles y socialmente pro
ductivos, y otros que
todavía no lo son; México
sigue siendo un país con
un desarrollo desigual y
combinado. Un 20% de la
población mexicana con
trola el 56% de la ri
queza nacional, ello sin
entrar al debate nacional
sobre las cifras y los
conceptos de pobreza y
extrema pobreza.'

El actual modelo
neoliberal -que no orto
doxo- de crecimiento
económico conlleva ace
leradamente a la concen
tración de la riqueza
nacional en unas cuantas
manos. El Estado neoli
beral no evita el empo
brecimiento estructural
de la población mexicana.

El Programa Na
cional de Solidaridad 
el rostro real del Iibera
lismo social- diluye la
tendencia concentra
dora de la riqueza; fun
ción distributiva ésta se
encontraba, anterior
mente en el Estado be
nefactor. El pronasol
tiene la función de evitar
el rompimiento del teji
do social y la formación
de los cuadros de ingo
bernabilidad. Fortalecer
el Pronasol, garantiza el
liberalismo social y la
edificación ya no de un
Estado paternalista.

El nuevo Estado
mexicano, mediante el
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proyecto neoliberal, ha
perdido margen en la
rectoría económica; al
retirarse de los sectores
estratégicos ha favore
cido el poder político del
capital privado nacional
y extranjero, y en ese
quehacer le ha brindado
un papel protagónico al
capital en la actividad
nacional. No obstante,
con la relativa inter
vención del Estado en el
mercado, se impide el
reestablecimiento del
libre funcionamiento de
la economía nacional.
Definir el tamaño y los
límites del intervencio
nismo estatal es una
tarea por demás im-

postergable, en esta
etapa de transición del
Estado benefactor al
Estado neoliberal.

El gran reto que
enfrenta el Estado re
formado es el de integrar
los sectores social,
económico y político pa
ra lograr crecimiento
económico, estabilidad
política y paz social, con
distribución equitativa
del ingreso. Más aun,
cuando está a punto de
cristalizarse el TLC; las
asimetrías continúan y
deben disminuirse:
mientras que un nor
teamericano tiene un
ing reso percápita de



aproximadamente 22 mil
dólares por año, un
canadiense de 1 8 mil y
un mexicano apenas de 3
mil dólares por año.

La reforma del
Estado puede convertirse
en un problema re
gresivo y transformarse
en una contrareforma
estatal, si no se articulan
todos los sectores pro
ductivos y sociales,
mejorando el actual mo
delo distributivo de la
riqueza. La apertura po
lítica ya quedó indiscu
tiblemente a la zaga de la
apertura económica. Esto
es un riesgo para la
seguridad nacional.

La reforma Estatal
en México, diseñada para
favorecer escencial
mente a los factores de la
producción -no está
dirigida a la población
debería redefinirse para
atender las grandes de
mandas sociales. Cierta
mente, Pronasol está
haciendo su parte, pero
la atención a la pobreza
debería contemplarse
dentro de la reforma
Estatal y no solamente
como un programa gu
bernamental. No se trata
de regresar a la idea de
edificar un Estado bene
factor nuevamente, sino
de definir los límites, el
tamaño y la obligación
del nuevo Estado neoli
be ra 1.

La seguridad nacional

Esta tarea es apre
miante, la reforma Es
tatal conlleva nece-

sariamente a una rede
finición de nuestra
seguridad nacional. El
Estado providencial no
sólo conformó, definió,
s i no hasta defe nd ió
enconadamente la doc
trina de la seguridad
nacional. En efecto, el
Estado providencial
delimitó tanto el
quehacer político como a
la misma clase política
mexicana, y esta clase
política, en su quehacer,
también redefinió y dió
forma muchas veces al
mismo estado benefactor.

El papel del Estado
paternalista estuvo sus
tentado en principios
filosóficos doctrinarios,
cuyo edificio teórico fue
básicamente la cons
trucción de la República
o Ley Suprema. Sin
embargo, hace apenas
una década, una nueva
clase política emergente
se empeñó en reformar
el aparato estatal y lo
está logrando. Por ello,
el actual grupo en el
gobierno tuvo que modi
ficar la Ley Suprema, los
postulados básicos de
nuestra política exte
rior, la concepción de
gobernar y todo el
quehacer nacional. El
nuevo proyecto de Nación
se sustenta en el libe
ralismo social, un
neoliberalismo de corte
heterodoxo. 2

Entre el proyecto
nacionalista y el pro
yecto neoliberal, ya no
existe la disputa por la
Nación que existió hace
apenas una década y
media. 3 Al encontrarnos

inmersos dentro del
Estado neoliberal, se
tienen que definir los
nuevos términos de
nuestra seguridad nacio
nal, sobre todo, en estos
momentos que hemos
decidido aceptar una
"soberanía compartida"
frente a la inminente
firma del TLC.

El concepto de
soberanía compartida,
quizá lo podemos encon
trar en el pensamiento
de Elliot Abrams, ex
subsecretario de Asuntos
Latinoamericanos de los
Estados Unidos y uno de
los pensamientos más
ultraconservadores de
aquella potencia, quien
sostiene que la pros
peridad tiene un costo:
ceder soberanía, es el
costo de dejar de ser
pobres. Los países lati
noamericanos se han
convencido de que México
ya no pertenece a ese
subcontinente, sino a los
Estados Unidos En rea
lidad Méxicoha renun
ciado a América Latina,
al darse cuenta que su
futuro reside en mirar
hacia el norte, antes de
hacerlo hacia el SUr. .. "4

Asimismo, el TLC
" ... más allá de sus
aspectos de inversión e
intercambio de bienes y
servicios, constituye
una especie de matri
monio-económico es
tratégico, que en opinión
de Zbigniew Brzezinski
(Asesor de Seguridad
Nacional en el gobierno
de James Carter), atara
la política exterior de
México a los intereses
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estadounidenses, en un
pacto de seguridad re
gional. .. "5

Los aspectos geopo
líticos del TLC

La celebración de un TLC
(Estados Unidos, Canadá
y México) es expresión
de un vasto proyecto
geopolítico dado a
conocer el27 dejunio de
, 990, por la ex
administración Bush,
conocido univer
salmente como Iniciativa
para las Américas.

Para la seguridad
nacional de los Estados
Unidos, este proyecto del
Consejo de Seg uridad de
la Casa Blanca tiene más
un valor geopolítico que
económico, cuya finali
dad es reasegurar sus
zonas de interés nacional
en América Latina, ante

el resurgimiento de
otros bloques comer
ciales que pudieran
mermar su hegemonía
política, económica y
fi nanciera.

Hoy en día, la
geopolítica norteameri
cana ya no se encamina a
la detención del co
munismo, como sucedía
anteriormente, puesto
que éste también se está
privatizando, como tam
poco a la expansión
territorial; el interés
norteamericano se re
fiere al temor de la
expansión económica y
financiera de otras eco
nomías o bloques co
merciales; por lo que los
Estados Unidos tienen que
innovar su política de
interés nacional, basada
en la Doctrina Monroe,
como también su prag
matismo político. La
Iniciativa de las Amé-

ricas y el TLC, aún bajo
una administración
demócrata, es el "mon
roismo"renovado.

El gobierno de la
República, que encabeza
el presidente Carlos
Salinas de Gortari, en
esta estapa de redefini
ción del aparato estatal
mexicano, debería defi
nir los nuevos términos
de nuestra política en
materia de seguridad
nacional. El poder legis
lativo también está com
prometido con esta tarea
nacional. La creación de
un consejo u organismo
de seguridad nacional en
México, apoyado tanto
por el Poder Legislativo
o Ejecutivo, es vital en
estos momentos que
observamos la refor
mulación del aparato
estatal mexicano y asis
timos al nuevo proyecto
del liberalismo social.

1.- Cfr. El Financiero. "Ajuste con elevado costo social", 24 de mayo de 1993, p. 1.
2.- Cfr. Salinas de Gortari, Carlos, "Reformando el Estado", en Nexos No. 148, abril, 1990. Salazar Bueno, Feliciano e Ismael de los
Santos, "Los límites del Estado en México", en CartaOO! Economista. año 1, No. 5, sept.-oct. 1991.lbarra, David, Privatización y. otras
ex¡>resionesºª~ acomodos de~ entre Estadoy. mercado en América Latina. UNAM, México, 1990, p. 14. (Obsérvese pié de pág.
No. 2).
3.- Cfr. Telio, Carlos, La disputa por la Nación, ed. Siglo XXI, México, 1976, 246 pp.
4.-Cfr. Discurso de Elliot Abrams en laComisión de Comercio ExteriordelSenado Norteamericano, en torno al TLC, noviembre de 1991.
5.- Cfr. Declaraciones del ex consejero de James Carter en torno al TLC, en El Financiero. 21 de abril de 1993, p.1.
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Indicadores de la Magnitud y
Evolución de la Pobreza en México

ONU-CEPAL INEGI

GRAFICA 1

HOGARES POR NIVEL DE BIENESTAR
GRAFICA2
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Gobierno del Estado de Oaxaca
PROPONE DIODORO CARRASCO ALTAMI RANO CI NCO ACUERDOS BASICOS PARA EL

DESARROLLO DEL ESTADO

o Serán la base de coordinación correspondiente entre gobierno y sociedad
O Modernizar las acciones de gobierno, premisa fundamental
OSe afrontarán con responsabilidad las legítimas demandas sociales, dijo el mandatario

Al presentar ayer el Plan Estatal de Desarrollo 1993 -1998, el gobernador
Diódoro Carrasco Altamirano propuso al pueblo oaxaqueño cinco acuerdos
básicos que serán la base de coordinación corresponsable entre gobierno y
sociedad, y marco para ejecutar el compromiso de continuar una polltica de
desarrollo estatal y afrontar con responsabilidad las legítimas demandas
sociales, los cuales son:

o Acuerdo Estatal para la Modernización Polltica y de las Funciones de
Gobierno.

O Acuerdo Estatal para la Ampliación de las Comunicaciones, Creación de
Infraestructura para el Desarrollo e Integración Territorial.

O Acuerdo Estatal para la Modernización de la Economla, el Desarrollo
Regional y la Generación de Empleos.

O Acuerdo Estatal para el Bienestar Social y la Reducción de la Pobreza.
O Acuerdo Estatal para la Modernización Educativa y el Fortalecimiento de

las Identidades Culturales.

El Plan Estatal de Desarrollo propone una atención especial a los municipios
en virtuddequeel ayuntamientoes uneslabón fundamental en lamodernización
del ejercicio de la autoridad, por ser el contacto directo entre la ciudadanla y
la célula básica del gobierno, por lo que se promoverá su descentralización.

MODERNIZACION POllTlCA y DE LAS FUNCIONES DE GOBIERNO

El primer Acuerdo Estatal establece que el progreso de Oaxaca requiere la
modernización de las instituciones gubernamentales, lo cual supone
perfeccionar el marco jurídico, la procuración e impartición de justicia, la
seguridad pública, el sistema democrático y la administración pública estatal
y municipal.

Asimismo, redefine acciones concretas en coordinación con los gobiernos
federal y municipal, basadas en el pacto federal, y fomentar la participación
ciudadana de manera organizada con la colaboración respetuosa de los
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

Los aspectos de este primer Acuerdo para la Modernización Politica y de
las Funciones de Gobierno son: preservación del estado de derecho y la
seguridad pública, derechos humanos, perfeccionamiento de los procesos
electorales, modernización del ejercicio de la autoridad, administración
municipal e impulso a la concertación y participación social en la conducción
del desarrollo.

Asimismo, parte fundamental de este apartado, referente a los derechos
humanos busca combatir la impunidad y dar atención primordial en la
observancia de sus garantías individuales a los menores, mujeres, ancianos y
gruPos indígenas, y establece que se sancionará conforme a derecho el abuso
de autoridad que parta de los servidores públicos, asl como la corrupción, la
ineficiencia y demás actitudes contrarias a la ley.

COMUNICACIONES, INFRAESTRUCTURA E INTEGRAClON
TERRITORIAL

En Ampliación de las Comunicaciones, Creación e Infraestructura para el
Desarrollo e Integración Territorial, se establece que el despegue económico
del estado presupone una óptima infraestructura carretera, caminera, hidrául ica,
ferroviaria, portuaria, de telecomunicaciones, de producción y suministro de
energía para fines productivos, por lo que tendrán que rehabilitarse y crearse
simultánea y progresivamente, con base en programas y proyectos integrales
de impacto a largo plazo.

En este renglón, el gobierno del estado adoptará una politica de
modernización de las vlas de comunicación para lo cual promoverá la
formulación y actualización de un Plan Director con baseen el cual se llevarán
a cabo los trabajos de mantenimiento, conservación y ampliación de las redes
camineras, así como una política decidida de atracción de inversiones públicas
y privadas.

En agua, se fincan las bases, dadas las necesidades actuales para el diseño
de una politica que pondere el uso racional del recurso; aprovechamiento y
creación de infraestructura suficiente que garantice el abastecimiento para
consumo humano y fines productivos, así como la rehabilitación, terminación
de obras, uso óptimo y realización de nuevos proyectos de impacto a mediano
y largo plazo, serán las bases que orientarán la política en esta materia.

DESARROLLO REGIONAL Y GENERAClON DE EMPLEOS

En relación al tercer Acuerdo Estatal para la Modernización de la Economla,
el Desarrollo Regional y la Generación de Empleos, se plantea que pese a que
la economía estatal ha tenido un crecimiento sostenido en los últimos cinco
años, presenta desequilibrios en sus sectores, ramas de actividad y regiones.

Para tener niveles de desarrollo similares a los de otros lugares del país,
Oaxaca necesita un crecimiento anual mlnimo de entre cuatro y seis por
ciento, para lo cual se deberán promover mayores inversiones públicas y
privadas, incorporar nuevos procesos tecnológicos, aprovechar en forma
óptima los recursos disponibles y fomentar una mayor interrelación entre
actividades.

Según el Plan Estatal de Desarrollo, el crecimiento económico no tiene
razón de ser si no se generan empleos productivos y no se refleja en una mejora
de los niveles de ingreso de la población que permita una vida más digna. Por
eso, una demanda creciente y legítima de los oaxaqueños son los empleos, de
los cuales durante el presente sexenio se necesita crear cada año entre 20 mil
y 25 mil permanentes.

BIENESTAR SOCIAL Y REDUCCION DE LA POBREZA EXTREMA

Al referirse al Acuerdo para el Bienestar Social y de la Reducción de la Pobreza
Extrema, el Ejecutivo señaló que, a pesar de los avances registrados en años
pasados en materia de salud, educación, servicios públicos, vivienda y medio
ambiente, la situación orográfica de la entidad provoca que aún haya rezagos
que atender, principalmente en las comunidades rurales.

Asimismo, los aspectos fundamentales de este acuerdo están enfocados a
ofrecer a la población instrumentos y condiciones adecuadas para alcanzar los
servicios de infraestructura básica para lo cual se promoverá un amplio proceso
de organización social, comunitaria y de descentralización. Está enmarcado
en el Convenio de Desarrollo Social y su principal mecanismo de concertación
es el Programa Nacional de Solidaridad.

Dichos aspectos, que se encuentran detallados en el Plan Estatal de
Desarrollo 1993-1998, se refieren a la salud, seguridad social, alimentación y
abasto, vivienda, desarrollo urbano, servicios públicos, ecología y atención
integral a las etnias.

MODERNIZACION EDUCATIVA Y FORTALECIMIENTO DE LAS
IDENTIDADES CULTURALES

En este quinto acuerdo, se destacael propósito de desarrollar y dar las bases
normativas para la educación, y las actividades culturales, y para hacer del
deporte una práctica cotidiana que permita la superación mental y física de los
oaxaqueños.

Por ello, se convocará a la sociedad en su conj unto a participar en el diseño
de la Ley de Educación Estatal, como punto nodal para impulsar la modernidad
en el estado.

En este punto se fijan las bases para que las instituciones responsables de
conducir y fomentar la educación en el estado, desarrollen medidas integrales
tendientes a incrementar la calidad de la educación y la continuidad de la
misma, para vincularla a las nuevas realidades que supone el desarrollo del
estado.

Durante lapresente administración será compromiso del gobierno aumentar
a seis o nueve años el nivel de escolaridad promedio, y reducir el Indice de
analfabetismo de 27.s por ciento actual al 17 ó 15 por ciento.

PLANEACION DEMOCRATlCA

La organización social es dentro del Sistema Estatal de Planeación, el factor
fundamental que permitirá plantear soluciones de manera integral a las
necesidades de una sociedad cada vez más participativa y exigente. Por ello,
uno de los principios en que se finca la planeación es el de hacer compatibles
las necesidades urgentes con las acciones que promuevan el desarrollo
progresivo del estado, pero con la participación social organizada.

Este documento contempla que con el objeto de ampliar los espacios de
concertación social, se ha establecido dentro del COPLADE, que es el órgano
rector de planeación, los subcomités sectoriales. Los consejos estatales de
promoción y (omento de las actividades productivas, estratégicas y los
subcomités regionales de concertación, paralelamente y con respecto a su
autonomla, se instalará como un espacio de coordinación municipal el Comité
de Planeación parael Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), que se encargará
de promover la planeación y las acciones de desarrollo a este nivel en aquellos
municipios que tengan un desarrollo institucional que les permita operarlo.



CAMINOS y PUENTES FEDERALES
DE l. YS. c.

La operación financiera sana de Caminos y Puentes;
la modernización de sus sistemas de comunicación y
control electrónico del flujo vehícular; un estricto
cuidado en la conservación del medio ambiente a lo
largodesu red deautopistas y la capacitación técnica
de su personal como aspectos sobresal ientes, queda
ron de manifiesto en la reciente sesión del Consejo de
Administración del organismo, que preside ellicen
ciado Emilio Gamboa Patrón, secretario deComuni
caciones y Transportes.

El licenciado Emilio Gamboa Patrón felicitó al
licenciado Gustavo Petricioli Iturbide, director gene
ral de CPFISC, por el informe que presentó y exhortó
a los trabajadores de CPFISC a continuar redoblando
esfuerzos para consol idar las metas del presente año.

Allí mismo, Gamboa Patrón propuso la incor
poración de la Asociación Mexicana de Infraestruc
tura Concesionada al Consejo de Administración de
CPFISC, al tiempo de reconocer la gran utilidad
de compartir experiencias que viven en este mo
mento los concesionarios de autopistas.

Por su parte, el licenciado Petricioli anunció
que en fecha próxima concluirá la formulación deun
nuevo estatuto jurídico que actual izará las funciones
de Caminos y Puentes.

Señaló también que en el primer trimestre de
este año (enero a marzo inclusive) se incrementó en
17.8 por ciento la circualción de automotores por las
13 autopistas que opera el organismo y en 2.5 por
ciento el tránsito por sus 32 puentes (12 internaciona
les y 20 interiores). La resultante es el crecimiento de
ingresos.

En cuanto a egresos, manifestó que en los
primeros 90 días del año se erogó el 27 por ciento del
presupuesto anual aprobado (928.8 mi! Iones de nue
vos pesos).

Atri buyó estos resultados halagadores, en aforos
y por consecuencia en los ingresos, a políticas esta
blecidas de mayor control del pago de vehículos por
las casetas con la instalación de equipos con avanza
da tecnología que facilitan, a su vez, la verificación
automática en los registros de circulación.

Informó también que está ya en operación
la telefonía celular en las torres de auxilio vial de la
autopista México-Cuernavaca y el camino directo
La Pera-Cuautla, innovación que se extenderá a
todo el sistema.

Como una determinación importante para las
finanzas del organismo señaló la supresión de paso a
vehícu Ios 11 amados"exentos" por todas Ias casetas de
pasaje, con base en la derogación de los artículos 111
de la Ley General de Vías de Comunicación y 217 de
la Ley Federal de Derechos. Sólo continuarán con
dicha autorización los de la Policía Federal de Cami
nos y Puertos, ambulancias y bomberos.

En el mismo aspecto, el licenciado Petricioli
Iturbide informó que hasta el pasado mes de marzo se
habían suscrito convenios con 122 empresas trans
portistas con un parquevehícularsuperior a las cinco
mil unidades. Esto les permite agilizar el paso de sus
automotores por las casetas de cobro y a la vez
ejercer mejores controles de operación.




